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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones Generales

Consejería de Bienestar Social

3870 ORDEN de 2 de abril de 1990, de la ConsejerfA de
Bienest ar Socinl, de convocatoria para el reconoci-
miento de prórrogas de becas, durante el ejercicio
1990, por la atención de mieusválidos en centros es-
pecializados .

A) Sufrir una deficiencia de carácter profundo, gran in-
validez o asociación de disminuciones que limite la capacidad
física, psíquica o sensorial del minusválido, de forma que re-
quiera la atención especializada de algún centro .

B) Estar atendido en un centro de la Región de Murcia,
o de fuera de ella, siempre que atiendan a minusválidos cuya
residencia habitual sea la de la Región de Murcia .

La Orden de 18 de ab ril de 1989, de la Consejería de Bie-

nestar Social , dispuso, para el ejercicio presupuestario ante-
rior , la posibilidad de reconocimiento de prórrogas respecto
de becas obtenidas en razón de la atención prestada en cen-
tros especializados a minusvá lidos en que concurrieran deter-

minados requi s itos, previstos en la misma.

La Ley 1/1990, de 26 de febrero de 1990, de Presupues-
tos Generales de la Región de Murcia para 1990, habilita, en
la consignación presupuestaria 20.03 .313A.481 el crédito que
permite para el presente ejercicio la percepción de cantidades
que, en concepto de prórroga de becas, podrán obtenerse en
esas actividades de atención, para favorecer la integración so-
cial del colectivo de minusválidos, en los objetivos marcados
por la Ley de servicios sociales de la Región de Murcia .

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Bie-
nestar Social, oído el Consejo Regional de Servicios Sociales,
y en uso de las facultades que me confiere el apartado d) del
Artículo 49 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente,
del Consejo de Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia ,

DISPONGO :

Artículo 1

1 .-Es objeto de la presente Orden, la convocatoria pa-
ra la concesión de prórrogas, durante el ejercicio de 1990 , de
las becas reconocidas a minusválidos atendidos en centros es -
pecializados, que ya hubiesen sido prorrogadas en 1989 .

2 . -La finalidad de la prórroga de beca es la de conti-
nuar atendiendo el pago de los gastos ocasionados p or la aten-
ción especializada que reciba el beneficiario en el cen tro res-
pec t ivo .

Artículo 2

Podrán solicitar estas becas, en calidad de representan-
tes de los beneficiarios a estos solos efectos, los Organismos
Autónomos, las Corporaciones Locales, Fundaciones, Fami-
lias y Asociaciones sin fin de lucro de las que dependan cen-
tros dedicados a la atención especializada a minusválidos .

Artículo 3

Son requisitos exigidos para ser beneficiarios los siguien-
tes :

C) No superar la renta per cápita familiar de cuatrocien-
tas ochenta y nueve mil treinta (489 .030) pesetas al año .

D) No percibir con idéntica finalidad ninguna otra ayu-
da periódica de igual o superior cuantía a la solicitada .

En cuanto a otras posibles ayudas cuya cuantía fuese in-
ferior, podría ser descontada del importe de la beca corres-
pondiente, de estimarlo así procedente la Consejería Bienes-
tar Social, en función del costo real del tratamiento.

E) Haber obtenido prórroga de beca en el ejercicio in-
mediato anterior, al amparo de los beneficios establecidos por
la Orden de 18 de abril de 1989 .

Artículo 4

La docu men tación que hab rán de presen tar para el reco-
nocimiento de prórroga de beca :

1 .-Solicitud individual formalizada por el interesado o
su representante legal, en el modelo normalizado que será fa-
cilitado a los respectivos centros e interesados por esta Con-
sejería, cuya utilización tendrá carácter preceptivo . En el ca-
so de los solicitantes que se encuentren ingresados en los cen-
tros dependientes del Instituto de Servicios Sociales de la Re-
gión de Murcia, se considerará como representante de los mis-
mos al Director del Centro, conforme al artículo 2.

2 .-Relación de atendidos en el centro correspondiente .

Artículo 5

En la tramitación del expediente se observarán las siguien-
tes determinaciones, y, en su defecto, las del procedimiento
administrativo común de la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo :

1 .-Las solicitudes se dirigirán al Consejero de Bienes-
tar Social y se presentarán en el Registro General de la Con-
sejería, en el de Presidencia de la Comunidad Autónoma, con-
forme a lo dispuesto en el Artículo 62 .2 de la Ley 1/1988, de
7 de enero, del Presidente, del Consejo de Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia o de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 66 .3 de la
Ley de Procedimiento Administrativo .

El plazo de presentación de solicitudes es de 30 dias há-
biles contados a partir del siguiente al de la publicación de la
presente Orden en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» .
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2.-En el acpodientc tramitado se emi tirá un informe pro-

puesta y una propuesta de resolución desde la D irección Ge-

neral de Bienestar Social.

3.-A la vista de todo ello se dictará Orden de resolu-
ción, que, de ser estimator ia de la solicitud , se formulará por
d importe anual de la Beca .

Artfcelo f

Los posiWes cambios o traslados efectuados por los m i-
nusválidos entre difermta centros, dentro del presente ejer-
cic io 1990 de~ ser comunicados a la Dirección General

de Bienestar Social, por las respectivas entidades en las que

se produzcan las altas o bajas, a fm de poder ser tenidas en

cuenta, a los efectos señaiados anteriormente .

fación a sus necesidades sociales, establece que la Adminis-
tración Regional convocará, entre otras ayudas, subvencio-
nes dirigidas a instituciones sin fin de lucro y Corporaciones
Locales.

En pretensión de añadir efectividad a tales finalidades,
en ejecución de los créditos presupuestarios disponibles en la
Sección 20, Servicio 03, Programa 313A de la Ley 1/1990, de
26 de abril de 1990, de Presupuestos Generales de la Región
de Murcia para 1990, y en garantía de los principios de publi-
cidad, concurrencia y objetividad en la concesión, la Conse-
jería de Bienestar Social convoca subvenciones finalistas para
la adquisición de inmueble a destinar a centro de servicios so-
ciales, construcción, remodelación y equipamiento de centros
que presten servicios sociales, de instituciones sin fin de lucro
y Corporaciones Locales de la Región de Murcia .

A rtkalo 7

1.-F1 pago de estas becas se abonará al representante

autorizado dd Centro, en dos plazos, a percibir a la termina-
ción dd semestre natural al que correspondan, y a la vista de

la relación de beneficiarios presentada por el respectivo Cen-
tro.

2.-Las Fntidades acroditarán las estancias de los minus-
válidos en los centros correspondientes, en la primera quince -
na dd mes de julio y en la segunda del mes de di ciembre .

3.-El importe de la beca será de siete mil (7 .000) pese-
tas por beneticiario y mes de asistencia, ascendiendo a ocho
mil (8.000) pesetas en caso de minusválidos internos .

Ar~ i

L . a: Instituciones y centros a través de los cuales se reco-
nazcaa y otorguen e tas prórrogas de Becas colaborarán, cuan-
do dispongan de plazas vacantes y a requerimiento de la Ad-
ministración Re~ en la satisfaaáón de la demanda de los
sa'viciot de asistencia que no puedan ser prestados por las Ins-
tituciones y Centros Públicos, respetando las característica s
propias de aquéllos y la ca lidad adecuada de la prestación .

Disposición final

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en d«Boletfn Oficial de la Región de Murcia»,
y sus efectos se retrotraen al 1 de enero de 1990 .

Murcia, dos de abril de mil novecientos noventa .-El
Consejero de Bienestar Social, José I.ópez Fuentes.

3871 ORDEN de 2 de abr7 de 1990, de la Consejería de
Bienestar Sacial, de convocatoria pan 1990 de sab-
veacioaes ñ■m~ para adquisición, construcción,
reaodda~ y eqoipaetieoto de centros que pres-
tm servicios s@~

La Ley 8/1965, de 9 de diciembre, de servicios sociales
de la Región de Murcia, oon la fmalidad de satisfacer necesi-
dades sociales, haoa efa~ d derecho de los ciudadanos de
la Región de Murcia a dis~ de los niveles básicos de bie-
nestar social y a disponer de los servicios que procuren satis-

La presente Orden ha optado, por su lógica y convenien-
cia práctica, por exigir la presentación de la documentación
completa y propia de éste tipo de subvenciones en una fase
posterior a la de adjudicación propiamente dicha de la sub-
vención, con el objeto de someter a aquel trámite administra-
tivo, y a los costos de su producción, solamente a los que re-
sulten beneficiarios . Asimismo contempla el pago anticipado
de las subvenciones, tras la conformidad con la definitiva pre-
sentación de la documentación pertinente, con carácter pre-
vio a la adquisición o ejecución de la construcción, remodela-
ción o equipamiento, y diferir su justificación a una fase pos-
terior a tales actividades, para incentivar las ejecuciones y pres-
taciones sociales qbjeto en definitiva de la presente Disposi-
ción .

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Bie-
nestar Social, oído el Consejo Regional de Servicios Sociales,
y en uso de las facultades que me confiere el apartado d) del
artículo 49 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente,
del Consejo de Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el
63 .1 .d) de la Ley 8/1985, de servicios sociales de la Región
de Murcia,

DISPONGO :

Artículo 1

La Consejería de Bienestar Social concederá subvencio-

nes para la adquisición de inmueble a destinar a centro de ser-
vicios sociales , construcción , remodelación y equipamiento de
centros que presten servicios soc iales , dirigidas a Instituc io-
nes sin fin de lucro y Corporaciones Locales de la Región de
Murcia, en los términos previstos en la presente Dispo sición .

Artículo 2

Las subvenc iones que se otorguen , a fondo perdido , se-
r án adjudicadas hasta el importe de las consignaciones presu-
puestarias afectadas a tal fin por la Ley 1 /1990, de 26 de abril
de 1990 , de Presupuestos Generales de la Regi ón de Murcia
para 1990 .

Artículo 3

Serán criterios de valoración, selección de solicitudes y
adjudicación de las ayudas, sin perjuicio de los límites deri-
vados del importe de las oonsignaciones presupuestarias, los
siguientes :
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a) Preferente , para construcciones de nueva plan ta : la con-
clusión de obras proyectadas y en fase de ejecución .

b) Déficits de equipami en to en el término municipal , en ma-
teria de servicios sociales .

c) Número de usuario s previstos, en su caso respec to de los
equipamientos .

Artículo 4

1 .-Toda entidad, pública o privada, que pretenda el ac-
ceso a los beneficios económicos derivados de la presente Dis-
posición, deberá comprometerse al formalizar la solicitud, ante
la Consejería de Bienestar Social, para el supuesto de conce-
sión de la subvención, en los términos siguientes :

A) Ajustar su funcionamiento a las normas legales esta-
blecidas para los servicios sociales en la Región de Murcia .

B) Coordinar su actividad en materia de servicios socia-
les con la planificación elaborada por la Dirección General
de B ienestar Social , quien e stud iará con cada entidad las for-
mas más bene ficiosas de colaboración , dentro del respeto a
los derechos y justas iniciativas de las mismas .

C) A no condicionar el cumplimiento de sus obligaci o-
nes legales a la percepción de la subvenci ón .

2 .-Las organizaciones sociales privadas sin fin de lucro
podrán ser subvencionadas en los términos y con los requisi-
tos previstos en el artículo 82 de la Ley 8/1985, de 9 de di-
ciembre, de servicios sociales de la Región de Murcia .

Artículo 6

Las solicitudes se harán acompañar de la siguiente docu-
mentación :

1 .-Las Corporaciones Locales deberán aportar certifi-
cación de los ingresos y créditos contemplados en su Presu-

puesto respecto de los servicios sociales , o , en su defecto, de
la previ sión establecida en el proyecto de presupuesto, o de
las cantidades del Presupuesto del ejercicio anterior destina-

das a tal fin , con expresión del Capítulo , Artículo y Concep-
to , y con referencia especial , mención de la fuente de finan-

ciación de la parte del gasto de la adquisici ón , remodelaci ón,

construcción o equipamiento que no resultaría subvenciona-
da por la Consejería de Bienestar Social .

2.-Las Instituciones sin fin de lucro justificarán los otros
recursos de que disponen o dispondrán para la total fmancia-
ción de la adquisición de inmueble, construcción, remodela-
ción o equipamiento para el centro para el que se solicita la
subvención .

3.-Por razón del objeto de la subvención solicitada :

a) La de stinada a adquisición de inmueble para cen tro de
servicios sociales , una Memoria justificativa de la ne ce-
sidad de la adquisición y de los servicios que se prestarán
en el centro . A dicha Memoria se acompañará un Certi-

ficado del Registro de la Propiedad en el que se acredite
la titularidad del inmueble objeto de adquisición por parte
de l vended or y de que es tá libre de cargas, así como el
documento de opci ón de compra, en el que se indicará
l a fecha de caducidad de di cha opción y el precio de la
mi sma .

Artículo 5

1 .-Las solicitudes para la obtención de cualquiera de las
subvenciones previstas en la presente Orden se di ri girán al Con-
sejero de Bienestar Social, en el modelo normalizado que cons -
ta en el Anexo a la presente Orden, y que será facilitado a
los interesados en la Dirección General de Bienestar Social .
En su caso, se presentar á una solicitud específica individuali -
zada según la subvención sea solicitada para adquisici ón de
inmueble, construcción, remodelación o para equipamiento
de cada centro .

2 .-La solicitud y demás documentación preceptiva pre-
vista en la presente Orden se presentará por triplicado, me-
diante originales u original y fotocopias compulsadas o para
compulsar . Una copia se devolverá al interesado para su cons-
tancia de recepción por la Administración .

3 .-Se presentará en el Registro General de la Conseje-
ría de Bienestar Social, Ronda de Levante 11, 30008, Murcia,
en el de Presidencia de la Comunidad Autónoma, conforme
al Artículo 66.2 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presi-
dente, del Consejo de Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia o de acuerdo
a lo dispuesto en el Artículo 66.3 de la Ley de Procedimiento
Administrativo .

4.-El plazo de presentación de solicitudes será de un mes
contado a partir del día siguiente al de la publicación de la
presente Orden en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» .

b) Las destinadas a la construcci ón, remodelación o refor-
ma de centros, una Memoria valorada de las caracterís-
ticas de la obra a realizar .

c) Las destinadas al equipamiento de centros, relación de-
tallada de los bienes que se pretenden adquirir .

4 .-Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tri-
butarias y para con la Seguridad Social, de conformidad con
las determinaciones de las Ordenes del Ministerio de Econo-
mía y Hacienda de 28 de abril de 1986 y 25 de noviembre de
1987, respectivamente .

La demás documentación acreditativa de las condiciones
que se establecen en la presente Orden para la percepción de
la subvención, sólo será presentada por quienes hayan resul-
tado adjudicatarios de las mismas .

Artículo 7

1 .-Para obtener alguna de las ayudas previstas en la pre-
sente convocatoria, las Instituciones sin fin de lucro y las Cor-
poraciones locales deberán haber justificado el destino de los
fondos obtenidos a través de la última subvención otorgada
por la Consejería de Bienestar Social, en materia de servicios
sociales, en su caso, de acuerdo con la normativa aplicable.

2.-La Dirección General de Bienestar Social, a la vista
de las solicitudes formuladas, tras la correspondiente instruc-
ción y propuesta técnica, para lo que podrá requerir la apor-
tación de cuantos datos, informaciones o documentos, rela-
cionados con la actividad o conexos a ella estime necesarios,
elevará las actuaciones al Consejero de Bienestar Social .
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3 .-El Consejero de Bienestar Social resolverá la convo- el artículo anterior, el Consejero de Bienestar Social formula-
catoria. rá, en su caso, propuesta de pago de la subvención.

El abono de la subvención que se conceda quedará con -
dicionado a la presentación por el beneficiario de la misma
de los documentos a que hace referencia el siguiente artículo,
en los términos de la presente Orden .

2.-La no presentación en los plazos indicado s de la do-
cumentación prevista en el artículo anterior , sin causa justifi-
cada , debidamente acreditada en el expediente , producirá la
inmediata pérdida de la subvención concedida .

Artícnlo 8

En el plazo de treinta d ías hábiles desde la recepción por
el beneficiario de la Orden del Consejero de Bienestar Social
de adjudicación de la subvención, las entidades be neficiarias
presentarán la siguiente documentación :

1 . -En las subvenciones para adquisici ón de inmuebles,
copia de la escritura de compraventa, en la que constar á el
precio y forma de pago, y en la que se incluyan las siguientes
cláusulas : una, haciendo constar, respecto del importe sub -
vencionado, que el mismo será satisfecho tan pronto la sub -
vención se haga efectiva por parte de la Consejer ía de Bienes -
tar Social ; otra, haciendo constar que el inmueble objeto de
subvención habrá de man tenerse durante treinta años desti-
nado a la finalidad que si rvió de fundamento a la petición .

2 . -En las ayudas para la construcción de centros de nue-
va planta o para la ejecución de alguna de sus fases :

Dos ejemplares del proyecto de ejecución de obra suscri-
to por técnico competente, visado por el colegio correspon-
diente, que incluirá memoria, pliego de condiciones técnicas
particulares, planos de conjunto, presupuesto detallado por
capítulo , comprendiendo mediciones, precios unitarios, auxi-
liares y descompuestos y coste total de la obra .

Licencia de obras expedida por el Ayuntamiento corres -
pondiente .

Calenda rio de ejecución, de realizarse en más de una
fase .

Certi ficado dei Registro para Propiedad donde se acre-
d ite la titularidad del solicitante sobre el solar a construir .

3 . -En las ayudas para la remodelación o reforma de cen-
tros :

Memo ria detallada de las obras a realizar, así como pre-
supuesto comprensivo de mediciones y precios unitarios, de-
bidamente firmados por el contratista y , en su caso, por el
facultativo correspondiente.

Si las circunstancias de las obras a realizar exigieran la
elaboración de un proyecto, éste deberá ajustarse a lo esta-
blecido en el apartado anterior .

Licencia de obras expedida por el Ayuntamiento corres -
pondiente.

Certi ficación del Registro de la Propiedad donde se acre-
dite la titularidad del solicitante sobre el inmueble refor-
mado .

4 .-En las ayudas previstas en los dos apartados an te-
riores y para cuando las obras a realizar lo fueren en inmue-
ble cedido o arrendado, se aportarán, además , los siguientes
documentos :

Fotocopia debidamente compulsada del contrato u op-
ción de arrendamiento, con fecha de caducidad y especifica -
ción, en ambos casos, de que se pueden afectar los inmuebles
a los fines de los servicios sociales objeto de la presente con -
vocatoria, o documentos que debidamente pueden sustituir -
los .

5 .-En las subvenciones para el equipamiento de centros :
Presupuesto de las casas suministradoras, con importe del coste
por unidad de las adquisiones que se pretenden realizar .

Artículo 9

1 .-Emitido informe desde la Dirección General de Bie-
nestar Social sobre cumplimiento de la obligación señalada en

Arücnlo 10

Subsidiariamente a las anteriores disposiciones de proce-
dimiento, regirán las del procedimiento administrativo oomún,
sin perjuicio de las especialidades derivadas de la organiza-
ción propia de la Comunidad Autónoma.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera

Si se transmitiese la titularidad de cualquiera de los bie-
nes respecto de los que se hubiese obtenido subvención en vir-
tud de la presente Orden , las adquisiciones , la construcción,
remodelac ión o los equipamientos habrán de continuar afec-
tados al fin de los servi cios sociales para los que se concedi e-
ron las respecti vas ayudas , en las propi as condiciones a las
del o torgamiento, sin perjudicarse por acuerdos o transaccio-
nes de n ingún tipo que recaigan sobre los mismos .

Segunda

De resultar perjudicado el fin, conforme la Disposición
Adicional anterior, de cesar la entidad en la actividad social
objeto de ayuda o de incumplirse cualquiera de los acuerdos
formalizados o asumidos directa o indirectamente en virtud
de la presente Orden, habrá de reintegrarse a la Tesorería de
la Comunidad Autónoma el importe proporcionai, al tiempo
de vida útil de dichos bienes .

Tercera

Los servicios competentes de la Consejeria de Bienestar
Social podrán, en uso de su facultad inspectora, de oficio o
a instancia de parte, comprobar la veracidad de los datos ale-
gados por los beneficiarios de las subvenciones y el destino
dado a los fondos obtenidos, especialmente afectos al fin pa -
ra el que se solicitó la ayuda, sin perjuicio de las obligacio-
nes, en cuando a la justificaci ón de los fondos obtenidos, de-
rivadas de la Orden de 15 de mayo de 1986 (Suplemento «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia» número 130, de 7 de
junio de 1 986, corrección de errores «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» número 148 , de 30 de junio de 1986) .

Cuarta

1 .-Los Centros a los que se les conceda subvención ven-
drán obligados a colocar en lugar visible a los usuarios del
mismo, un cartel, facilitado por la Dirección General de Bie-
nestar Social, cuyas dimensiones serán 30 centímetros de lar-
go por 20 centímetros de ancho, en el que aparezca en el án-
gulo superior izquierdo el escudo de la Región de Murcia, y
en el resto de la superficie el siguiente texto, sobre fondo rojo
tipo Carmesí o Cartagena :

«Centro Subvencionado por la Comunidad Autónoma»

2.-Lo dispuesto en el párrafo anterior se entiende sin
pe rju icio de la utilización de cualquier o tro símbolo o cartele-
ría cuya uti lización se determine desde la Consejería de Bie-
nestar Social .

DLSPOSIC IÓN F INAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en ei «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, dos de abri l de mil novecientos noventa .-E l
Consejero de Bienestar, Social José López Fuentes.
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AN E X O

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN

Tipo de subvención que se solicita :

ENTIDAD SOLICITANTE:

Nombre/Razón Social :

Domi cilio :

Municipio :

Cód igo Postal :

Teléfono :

C . I . F . :

ENTIDAD FINANCIERA DESIGNADA PARA EL PAGO, EN SU CASO :

Banco/Caja: Sucursal:

Número cuenta cliente: (veinte dígitos)

REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD :

D

con D.N . I. número en nombre de la citada Entidad , en mi calidad
de man ifi esto que mi rep resentada conoce y se compromete for-
malmente en los términos del artículo 4 de la Orden de 2 de abri l de 1 990, de convocatoria para 1990 de subven c iones final is-
tas para adquisición, construcción , remodelac ión y equipamiento de centros que presten servi cios sociales, y

SOLICITA :

El otorgamiento de subvención citada .

En Murcia, a de de 1990 .

Fdo . :

Excelentísimo señor Consejero de Bienestar Social de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .
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3868 ORDEN de 2 de abril de 1 990 , de la Consejería de

Bienestar Social , de convocatoria para 1990 de sub-
venciones finali stas a Instituciones sin fin de lucro ,

en materia de servic ios sociales .

La Ley 8/1985, de 9 de diciembre, de servicios sociales
de la Región de Murcia, dirigida a obtener niveles básicos de
bienestar social sobre la base firme de principios como los de
responsabilidad pública, planificación, coordinación, descen-
tralización, sectorización y participación democrática, arbitra
un sistema público de financiación, a través de transferencias
económicas, convenios y subvenciones a las organizaciones que
colaboran en la prestación de los servicios sociales, y, entre
ellas, las ayudas a Instituciones sin fin de lucro, objeto de la
presente disposición .

Correspondiendo a los poderes públicos promover las
condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo
y de los grupos en que se integran sean reales y efectivas, re-
mover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y
facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida
política, económica, cultural y social, y en conexión con el
mandato contenido en el artículo 80 c), en relación con el 82,
de la Ley de servicios sociales de la Región de Murcia, la pre-
sente Orden regula los requisitos formales y materiales de ac-
ceso a las ayudas establecidas por la Consejería de Bienestar
Social para las Instituciones sin fin de lucro, cuando desano-
llen alguna de las actividades o presten alguno de los servicios
previstos en la misma, y dentro de las consignaciones presu-
puestarias afectadas por los Presupuestos Generales de la Re-
gión de Murcia para 1990, en el artículo 48, programa 313A,
Servicio 03, Sección 20.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Bie-
nestar Social, oído el Consejo Regional de Servicios Sociales,
y en uso de las facultades que me confiere el apartado d) del
artículo 49 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente,
del Consejo de Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el
63 .1 .d) de la Ley 8/1985, de servicios sociales de la Región
de Murcia,

Articulo 1 .

DISPONGO :

Es objeto de la presente Disposición la convocatoria de
subvenciones dirigidas a Instituciones sin fin de lucro, en ma-
teria de servicios sociales, cuando desarrollen alguna o algu-
nas de las actividades previstas en los artículos siguientes, así
como la regulación de las condiciones de acceso a las mismas .

TIPOS DE SUBVENCIONES

Artículo 2.

Subvenciones a la promoción y manten im iento de activi -
dades de minusválidos.

Tienen como finalidad colaborar en la financiación de
gastos derivados de la prestación de servicios y desarrollo de
programas y actividades que tengan por objeto actuaciones
para la atención social del minusválido .

Artículo 3 .

Subvenciones para el mantenimiento de Centros de aten-
ción a minusválidos psíquicos .

1 .-T ienen como finalidad colaborar en la financiación

de los gas tos derivados del mantenimie nto de Centros de aten-
ción a minusválidos psíquicos, dependientes de Instituciones
sin fin de lucro no acogidas al Convenio entre Consejería de
Bienestar Soc ial y Federación de Asociaciones Pro Deficien-

tes Mentales (FADEM ) .

2 .-A la solicitud de esta subvención deberá acompañar-
se, además de la documentación establecida con carácter ge-
neral, relación de minusválidos a los que se atienden, con ex-
presión del régimen de estancia (ambulator'.o, centro de día,

media pensión o internado) y del tipo de servicio del que son
usuarios cada uno de ellos .

Artículo 4.

Subvenciones para el manteni m iento de prog ramas y cen-
tros de atención a la Te rcera Edad .

Tienen como final ida d co laborar en la financiación de
los gastos derivados del funcionamiento de Centros de aten-
ción a la Tercera Edad , así como l os derivados del desarrollo

de programas específicos dirigidos a tal colectivo .

Artículo S.

Subvenciones para el mantenimiento de centros, presta-
ción de servicios, y desarrollo de programas o actividades di-
rigidas a menores .

Tienen como finalidad colaborar en la financiación de
los gastos derivados del mantenimiento de centros, prestación
de servicios y desarrollo de programas y actividades que ten-
gan por objeto actuaciones para la atención social del menor .

Artículo 6 .

Subvenciones para el mantenimiento de centros y progra-
mas de atención a la mujer .

Su finalidad consiste en la colaboración en la financia-
ción de los gastos originados por el mantenimiento de centros
y ejecución de programas o actividades que favorezcan la pro-
moción social de la mujer, especialmente en las situaciones
de alto riesgo de marginación .

Artículo 7 .

Subvenciones para el mantenimiento de programas diri -
gidos a otros colectivos en situaciones de riesgo o margina -
ción .

Tienen como finalidad colaborar en la financiación de
los gastos generados por la realización de programas o activi-
dades que favorezcan los procesos de prevención e inserción
de colectivos marginados, o en situaciones de riesgo de mar-
ginación no contempladas en otras clases de ayudas .

Artículo S.

Serán cr iter ios de va loración de las so licitudes, para el
otorgamiento de las subvenc iones previstas en los anteriores
artículos, los siguientes :
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a) El número de beneficiarios del centro, programa o acti-
vidad .

b) El carácter permanente o temporal de los programas o
actividades .

c) Los tipos de servicios que se presten en dicho centro o
programa.

d) La idoneidad de las actividades programadas al fin de
la reinserción social .

NORMAS COMUNES

2. Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tri-
butarias y para con la Seguridad Social, de conformidad con
las determinaciones de las Órdenes del Ministerio de Econo-
mía y Hacienda de 28 de abril de 1986 y 25 de noviembre de
1987, respectivamente .

Artículo 11 .

La Institución que pretenda el acceso a los beneficios eco-
nómicos derivados de la presente Disposici ón , deberá com-
prometerse al formalizar la solicitud, ante la Consejería de B ie-
nestar Social, para el supuesto de concesión de la subven ción ,
en los t érminos siguientes :

Artículo 9.

1 . Las solicitudes para la obtención de cualquiera de las
ayudas previstas en los artículos anteriores se dirigirán al Con-
sejero de Bienestar Social, en el modelo normalizado que cons-
ta en el Anexo I a la presente Orden, y que será facilitado a
los interesados en la Dirección General de Bienestar Social .
En su caso, se presentará una solicitud individualizada para
cada una de las subvenciones previstas en los artículos ante-
riores .

2. La solicitud y demás documentación preceptiva se pre-
sentará por triplicado, mediante originales u original y foto-
copias compulsadas o para compulsar . Una copia se devolve-
rá al interesado para su constancia de recepción por la Admi-
nistración .

3 . Se presentará en el Registro General de la Consejería
de Bienestar Social, Ronda de Levante 11, 30008, Murcia, en
el de Presidencia de la Comunidad Autónoma, conforme al
artículo 66.2 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente,
del Consejo de Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia o de acuerdo a lo
dispuesto en el Artículo 66.3 de la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo .

4. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes,
contado a partir del día siguiente al de la publicación de la
presente Orden en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» .

Artículo 10.

A las solicitudes se acompañará la siguiente documenta-
ción :

1 . Memoria detallada, siguiendo las indicaciones del mo-
delo que consta en el Anexo II a la presente Orden, en la que
se describa el funcionamiento del centro, servicio, programa
o actividad para la que se solicita subvención, y en la que quede
constancia :

a) Del tipo de usuario al que va dirigido .

b) Del número de usuar io s p revisto s .

c) De los profesionales que intervendrán en su desarrollo,
con especificación de la vinculación que mantienen con
la Entidad, de la duración de la jornada de trabajo o del
tiempo medio diario de colaboración .

d) Estado de ingresos y pagos de 1989 .

A) Ajustar su funcionamiento a las normas legales esta-
blecidas para los servicios sociales en la Región de Murcia .

B) Comunicar inmediatamente a los centros interesados
la percepción de la subvención y realizar simultáneamente las
transferencias correspondientes, en el caso de que la entidad
receptora perciba ayudas que a su vez haya de distribuir a otros
centros subordinados .

C) Si la entidad receptora tiene personal contratado, ha-
brá de cumplir lo preceptuado en la legislación laboral, de Se-
guridad Social y demás normas de aplicación, sin condicio-
nar el cumplimiento de sus obligaciones a la percepción de la
subvención .

D) Coordinar su actividad en materia de servicios socia-
les con la planificación elaborada por la Dirección General
de Bienestar Social, quien estudiará con cada entidad las for-
mas más beneficiosas de colaboración, dentro del respeto a
los derechos y justas iniciativas de las mismas .

E) Que las ayudas relativas a centros, programas y acti-
vidades en materia de protección de menores y apoyo a la fa -
milia, serán ejecutadas en coordinación con el Programa d el
Menor del Instituto de Servicios Sociales de la Región de Mur -
cia .

Artículo 12.

A los efectos del procedimiento de gestión de las ayudas
previstas en la presente Orden, de instrucción y propuesta téc-
nica, la Dirección General de Bienestar Social podrá requerir
a los solicitantes la aportación de cuantos datos, informacio-
nes o documentos, relacionados con la actividad o conexos
con ella, estime necesarios .

Arüculo 13.

1 . Para obtener alguna de las ayudas previstas en la pre-
sente convocatoria, las Instituciones deberán haber justifica-
do el destino de los fondos obtenidos a través de la última
subvención otorgada por la Consejería de Bienestar Social,
en materia de servicios sociales, en su caso, de acuerdo con
la normativa aplicable .

2. La Dirección General de Bienestar Social, dentro de
los créditos presupuestarios y ateniéndose a los criterios de la
presente Orden, elevará propuesta de resolución de la convo-
catoria al Consejero de Bienestar Social .
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3. De conformidad con el artículo 82 .2 de la Ley de ser-
vicios sociales de la Región de Murcia, la subvención no po-
drá cubrir, en ningún caso, más del setenta y cinco por ciento
de los costos reales, calculados éstos con referencia a cada una
de las ayudas solicitadas .

ANEXO 1

Artículo 14. SOLICITUD DE SUBVENCIÓN

Las Instituciones subvencionadas quedan obligadas a de-
volver el importe de las subvenciones recibidas, si el gasto no Tipo de subvención que se solicita :
se produce por cualquier causa .

Artículo 15 .

Los perceptores de las ayudas vendrán obligados a justi-
ficar los fondos obtenidos de conformidad con lo dispuesto
en la Orden de 15 de mayo de 1986 (Suplemento «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» número 130, de 7 de junio de
1986, correccion de errores «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» número 148, de 30 de junio de 1986) .

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera

Los servicios competentes de la Consejería de Bienestar
Social podrán , en uso de su facultad inspectora, de oficio o
a instancia de parte, comprobar la veracidad de los datos ale -
gados por los beneficiarios de las subvenciones y el destino
dado a los fondos obtenidos , especialmente afectos al fin pa-
ra el que solicitó la ayuda.

del artículo de la brden de de de 1990 .

ENTIDAD SOLICITANTE

Nombre/Razón Social :

Domicilio :

Munic ipio :

Código Postal : C. I .F . :

Telé fono:

ENTIDAD FINANCIERA DESIGNADA PARA EL PAGO,
EN SU CASO :

Segunda

Vendrán obligados al reintegro a la Tesorería de la Co-
munidad Autónoma de las cantidades obtenidas, quienes in-
cumplan alguno de los requisitos establecidos para su conce-
sión, incluyéndose en ellos los compromisos formalizados en
virtud del artículo 11 .

Tercera

1 . Los Centros a los que se les conceda subvención ven-
drán obligados a colocar en lugar visible a los usuarios del
mismo, un cartel, facilitado por la Dirección General de Bie-
nestar Social, cuyas dimensiones serán 30 centímetros de lar-
go por 20 centímetros de ancho, en el que aparezca en el án-
gulo superior izquierdo el escudo de la Región de Murcia, y
en el resto de la superficie el siguiente texto, sobre fondo rojo
tipo carmesí o cartagena :

«Centro Subvencionado por la Comun idad Autónoma»

2 . Lo dispuesto en el párrafo anterior se entiende sin per-
juicio de la utilizaci ón de cualquier otro símbolo o cartelería
cuya utilización se determine desde la Consejería de Bienestar
Social .

DISPOSICION F INAL

Banco/Caja: Sucursal:

Número cuenta cliente :

REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD :

D

(veinte dígitos )

con D . D.N.I. número en nombre de la citada En-
tidad, en mi calidad de manifiesto que mi re-
presentada conoce y se compromete formalmente en los tér-

minos del artículo 11 de la Orden de 2 de abril de 1990, de
esa Consejería, de convocatoria para 1990 de subvenciones fi-
nalistas a Instituciones sin fin de lucro, en materia de servi-

cios sociales, y

SOLICITA :

El otorgamiento de subvención citada .

En Murcia , a de

Fdo. :

La presente Orden entrará en vigor el dia siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, dos de abril de mil novecientos noventa .-El
Consejero de Bienestar Social, José López Fuentes .

de 1990.

Excelentísimo señor Consejero de Bienestar Social de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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A NE X O II

MODELO D E MEMORIA

Tipo de subvención que se so li ci ta :

del artículo de la Orden de de de 1990 .

ENTIDAD SOLICITANTE

Nombre/Razón Social :

Domicilio :
Municipio :
Código Postal :

APARTADO S

1 .-Número y tipo de usuarios/socios :

2.-Descripción de las act ividades y objetivos :

3.-Calendario de realización de la s activ idades :

4.-P resupuestos de actividades :

4 . 1 .-Gastos de personal :

Categoría laboral y tipo de contratación (1), dedicación
(I I) , y salario anual (III ) .

(1) : Laboral fi jo, laboral eventual , arrrendamien to servi-
cios, colaboraciones :

(II) : Número de horas semanal es :

(III ) : Salario anual :

4 .2 .-Gastos derivados del desarrollo de las actividades
(material de talleres, transporte, material no inventariable) :

Tota l gasto de actividades (1) :

5 .-Presupuesto de gastos de mantenimiento del Centro :

5 .1 .-Gastos de infraestructura :

* Alquiler de local :

* Reparación y co nservación :

• Energía eléctrica :

* Agua :

Gas y combustible :

• Teléfono :

' Tributos y seguros :

• Material de l impieza:

-Correos :

-Prensa y rev istas :

-Libros y publ icaciones :

-Material técnico :

-Desplazam ientos :

-Al imen tación :

-Otros :

.> .t .-Gastos de personal del centro :

Categoría laboral y tipo de contratación (1), dedicación
(II), y salario anual ( III ) .

(1) : Laboral fij o, laboral eventual , arr*endamiento servi-
cios, co laboraciones :

(II ) : Núme ro de horas semanales :

(III) Salario anual :

Total de gastos de mantenim iento de Centro (2) :

Total gastos de actividades (1) :

Total presupuestado gastos (1 + 2) :

6.-Presupuestos de i ngresos pa ra 1990 :

6 . 1 .-Ctiotas :

6 .2.-Aportación socios protectores :

6 .3.-Venta de material :

6 .4.-Subvenciones :

Ayuntamientos :

C.A. : Otras Consejerías :

INSERSO :

Otros :

6 .5 .-Financieros :

6 .6.-Otros :

Total presupuestado de ingresos :

RESUMEN ANUAL

Total gastos :

Total ingresos :

Diferencia :

7 .-Estado de ingresos y pagos de 1989 :

Murcia, de de 1990.

(Sello de la Entidad )

Fdo . .
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4. Anuncios

Consejeria de Economía, Industria y Comercio a) Peticionario : Promociones Cabo de Palos, S .A., con
domicilio en calle Jara, Cartagena.

3755 ANUNCIO de Información pública de instalación
eléctrica de alta tensión .

A los efectos prevenidos en el artículo 9 .1 del Decreto
2.617/1966 , de 20 de octubre, se somete a in fo rmación públi -
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-
ción de un proyecto de L .S .M .T . 20 kV . Sustitución de l tra-
mo C.T. Urmenor-C .T. número 3 y tendido del tramo 3 .° del
tercer cabl e de La Manga , en térm ino de Cartagena (Murcia),
cuyas características princ ipales son :

a) Peticionario : H idroeléctrica Española, S .A., con do-
micilip en Avenida General P rimo de Rivera, 7, Mu rcia .

b) Lugar de instalación : La Manga .

c) Término municipal : Cartagena.

4) Finalidad de la instalación : mejora y ampliaci ón del
= umiqjstro .

e) Características técnicas: origen L/ La Manga. Final
L/ La Manga . Longi tud 2 x 755 metros . Tensión suministro
20 k V. Conductor RRF 3P (1 x 150) AL. Aislamiento en pa-
po l impregnad o.

f) P resupuesto : 14. 15 1 .780 pesetas .

g) Procedencia de los materi ales : nacional .

h) Técnico autor de l proyecto : José Luis Pérez Suso.

i) Expediente número A . T . 14 .897 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el Proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Nuevas Tecnologías, y formularse, por duplicado, las recla-
maciones que estimen oportunas, en el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio .

Murcia, 20 de marzo de 1990 .-El Director General de
Industri a , Energ ía y Minas, Enrique Soriano Pe scador .

3790 ANUNCIO de información pública de instalación
eléctrica de alta tensión .

A los efectos prevenidos en el artículo 9. ° del Decreto
2 .617/1966, de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-
ción de un proyecto de línea subterránea de media tensión 20

kV y centro de transformación de 630 KVA, cuyas caracterís-
ticas principales son :

b) Lugar de instalació n : Calaflores .

c) Término municipal : Cartagena .

d) Finalidad de la instalación: electrificación de urbani-
zación .

e) Características técnicas : la línea eléctrica tiene su ori-
gen en L.A .M.T. Calaflores y finaliza en C .T. en proyecto .
Longitud de 145 metros . Tensión de suministro 20 kV . Con-
ductores P3PFJ-3P-3 (1 x 150) mm2 Al . El C.T. será de
tipo hormigón prefabricado. Relación de transformación
20 kV/398-230 V con una potencia de 630 KVA .

f) Presupuesto : 11 . 199 . 489 pesetas .

g) Técn ico autor del proyecto : Angel Martínez y Fran-
cisco Agu ilar .

i) Expediente número A . T . 14 . 899 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el Proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Nuevas Tecnologías, y formularse, por duplicado, las recla -
maciones que es timen opo rtunas, en el plazo de treinta dí-
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicaci ón c'
este anuncio .

Murcia, 13 de marzo de 1990 .-El Director General de
Indust ri a , Energía y M inas, En rique Soriano Pescador .

Consejería de Política Territoria l

3880 ANUNCIO de información pública de solicitud de
instalación de estación de servicio .

Se somete a información pública la petición formulada
por don José María Garrido Noguera de instalar estación de
servicio en la carretera E-12, punto kilométrico 5,744, mar-
gen izquierda .

Lo que se pone en público conocimiento a los efectos de
que puedan formularse las reclamaciones que se estimen opor-
tunas en el plazo de 10 días contados a partir del día de la
publicación de este anuncio .

Murcia, 6 de abril de 1990.-El Director General de Ca-
rreteras y Puertos, Jesús María López Ruiz .
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II . Administración Civil del Estado
2 . Direcciones Provinciales de Ministerio s

Número 3174

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGUR IDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murci a

Ordenación Laboral . Convenios Colectivo s

Trámite : «Adhesión» . Exp . 2/89 bis .

Visto el expediente de «Adhesión» de Convenio Calecti-
vo de Trabajo, para empresa «Dhul, S .A.», centro de traba-

jo de Torres de Cotillas, de ámbito empresa, suscrito por em-

presa y trabajadores del Centro, con fecha 25 .02 .90., al de

Centro de Trabajo de Granada de esta empresa y que tuvo

entrada en esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad

Social, con fecha 15 .03 .90 ., y de conformidad con lo dispuesto

en el artículo 90 .2 . y 3 . de la Ley 8/1980, de 10 de marzo,

por la que se aprobó el Estatuto de los Trabajadores, esta Di-
rección Provincial de Trabajo y Seguridad Social ,

Primero .

A CUE RDA :

O rdenar su inscripción en el Reg istro de Conven ios Co-

lectivos de Trabajo, de esta Direcc ión Provincial de T rabajo

y Seguridad Social , con notificación a las partes interesadas

en el mismo .

Segundo .

Disponer su publicación en el «Boletín Oficial de la Re-

gión de Murcia» .

Murcia, a 15 de marzo de 1990.-El D irector Provincial

de Trabajo y Segu ridad Social , Eduardo Fernández-Luna

Giménez.
(D.G. 224)

Acta de la sesión celebrada el día veinticinco de febrero
de mil novecientos noventa en los locales de la empresa DHUL,
S.A., entre el representante de la empresa y los trabajadores

de este Centro de Trabajo .

día antes citado se reunen en el lugar reseñado y representan-

do a la empresa don Ignacio Pozo García y en representación

de los trabajadores comparecen todos los miembros de la plan-

tilla de este Centro de Trabajo de DHUL, S .A ., los cuales en

virtud de lo estipulado en el artículo 8 del vigente Convenio

Colectivo de DHUL, S .A. (B.O .P. número 16 de 21 de enero

1989, de la Provincia de Granada) Revisión, denuncia y pró-

rroga, y como consecuencia de la adhesión que este centro de

trabajo tiene al Convenio Colectivo antes aludido, se acuerda

hacer constar, a los efectos legales y de publicación oportu-

nos, que en fecha veintitrés de enero de 1990 se ha acordado

revisar los salarios que en las tablas figuraban, en un 10%,

repercutido el incremento resultante de cada concepto en el

salario base dando como resultado la «Tabla Salarial» que apa-

rece publicada en el B .O.P., de Granada de fecha 20 de fe-

brero de 1990, número 41, que se adjunta, y de conformidad

con todo ello firman las partes comparecientes el presente es-

crito a los efectos oportunos .

Acta de la sesión celebrada el día veintitrés de enero de

mi l novecien tos noventa en los locales de la Empresa DHUL,

S.A ., entre las representac iones de la Emp re s a y el Comité de

T rabajado res de la m isma.

En la ciudad de Granada , s iendo las 9 , 15 horas del d ía

an tes citado se reunen en el lugar reseñado y representando

a la Empresa don Rafael Carvia Barrios, en su cal idad de Di-

rector General, don I gnacio Pozo García, Asesor Laboral de

la misma y don José Puent es Chica, Jefe de Personal ; y en

rep resentación de los trabajadores, los siguientes miemb ros del

Comité: don Antonio García Barroso , doña Amalia López Re-

jón, don Angel de l a Rosa Contrer as, don Aníbal Torres Ve-

lasco, don Jesús Baena Uceda, don José Alvarez Estévez, don

Francisco Rod ríguez Puente y don José Antonio del Río Mar-

tín , los cuales en v i rtud de lo estipulado en el artículo 8 del

vigente Conv enio Colectivo de DHUL , S .A ., (B . O.P . núme-

ro 16 de121 de enero de 1 989) Revisión , denuncia y prórroga,

acuerdan y convienen en incrementar los salarios pactados en

un diez por ciento (10% ), repercutiendo el incremento resul-

tante de cada concepto en el Salario Base, quedando con ello

la tabla salarial como figura en el anexo a la presente y, de

conformidad con todo el lo firman las partes el presente y su

anexo a los efectos opo rtunos en el lugar y fecha al prin cipio

En la ciudad de Torres Cotillas, siendo las 9,15 horas del expresados .
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ANEXO NUMERO 1

TABLA SALARIAL

Plus de
Categorías Salario base Responsabilidad Total anual

Ayudante Técnico Sanitario
Almacenero Primera
Almacenero Segund a
Asist . Marketing
Asesor Laboral
Auxiliar Administrativo Mayor
Auxiliar Administrativo Primera
Auxiliar Administrativo Segunda
Auxiliar Laboratorio Primera
Auxiliar Laboratorio Segunda
Auxiliar Ordenado r
Ayudante de Almacén
Ayudante de Fábrica
Ayudante Laboratorio
Ayudante Mecánico
Chófe r
Conserje
Contramaestre
Delegado Primera
I?SegundaDelegado?
Delegado Zona
Electricista Primera
Electricista Segunda
Encargado de Sección
Inspector Especial
Inspector Primera
Inspector Segunda
Jefe Administración Primera
Jefe Administración Segunda
Jefe de la Administración
Jefe de Almacé n
Jefe Comercial
Jefe de Coordinación
Jefe de Producción
Jefe Departamento Técnico
Jefe de Explotación
Jefe de Fabricación
Jefe de Marketing
Jefe de Personal
Jefe de Producto
Jefe de Programación
Jefe de Reparación/Conservación
Jefe de Taller
Jefe Técnic o
Jefe de Transportes
Jefe de Ventas
Limpiadora
Mecánico Primera
Mecánico Segunda
Médico
Oficial Administrativo Primera
Oficial Administrativo Segunda
Uficial Fabricación Primera
Oficial Fabricación Segunda
Oficial Laboratorio Primera
Oficial Laboratorio Segunda
Operador Especialista Primera
Ope: ador Especialista Segunda
Operador Ordenador Primera
Operador Ordenador Segunda
Peón
Peón especialista
Portero
Promotor de Ventas
Repartidor
S<>--retacia de Dirección
Super-e i :,or de Ventas
Técnico desarr . Produc .
Telefonista
Vendedor Primera
Vendedor Segunda
Vendedor Especialista
Vigilante
Visitador ganaderos

50 ,986
65 .007
62 .599
78 .841
76.217
56 .016
54 .470
53 .787
54 .628
53 .787
53.787
54 .989
53 .849
61 .276
54 .038
62 .622
58 . 885
66 .084
84 .72 5
81 .564
8 1 .564
64 .902
63 . 30 5
63.740
72 .832
71.107
69 .906
76 .053
74 .470
95 .395
83 .555
80 .964
86 .515
76 .217
95 .395
74.986
88 .874
85 .468
86 .703
67.386
74.986
83 . 555
69 .7 51
86 . 515
83,555
89 .952
53 .849
64 .902
63,305
59.133
67.081
64 .576
54 .412
53 .871
66 .254
63 .207
60.801
59 .529
58.685
57 .185
58 .374
58 .883
58 .885
64 .885
56 . 186
64 .576
71 .107
73 .653
54 .473
60 . 380
58 .652
61 .031
58 . 885
58 .885

7 .674
1 4 .958
7 .25 3

43.080
34.226
11 .287
4 . 113

0
5 .065

0
0

7.239
371

12.365
1 .511
9 .676
7 .914
18 .601
40.453
30 . 182
30 . 182
14 .749
9 .542
15.800
40.570
33 .055
29 . 151
31 .954
26.807
90.299
38.500
40 .453
51 .449
34 .226
90.299
27 .899
61 .768
67 .235
52 .272
19.666
2 7 .899
38 .500
17 .727
51 .449
38.500
90.299

371
14 .749
9.542
8 .720

21 .904
13 .709

3 . 76 3
504

28 .410
18 .143
12 . 529
10 .016
9 . 881
5 .551
6 .235
7 .914
7 . 91 4

25 .570
0

13 .709
33 .055
34 .363

4 .134
14 .931
9 .274

0
7 .914
7 .914

856 .87 8
1 .154 .601
1 .026 .021
1 .699 . 57 5
1 . 55 3 .967
97 5 .684
866 .406
806 .805
880.200
806.805
806.805
911 .703
812 . 187

1 .067 .520
828 .702

1 .0 55 .442
9 78 .243

1 .214 .472
1 .756.311
1 .585 .644
1 .585 .644
1 .150.518
1 .064 .079
1 .145.700
1 .579 .320
1 .463 .265
1 .398 .402
1 .524 .243
1 .438 .734
2.514.513
1 .715 .325
1 .699 .896
1 .915 .113
1 .553 .967
2 .514 .513
1 .459 .578
2.074.326
2 .088 .840
1 .927 .809
1 .246.782
1 .459 .578
1 .715 .325
1 .258.989
1 .915 .113
1 .715 .325
2 .432 .868

812 . 187
1 . 150 .518
1 .064 .079
991 .635

1 .269 .063
1 .133 .14 8
861.336
814.113

1 .334.730
1 .165 .321
1 .054.86 3
1 .013 . 127
998 .847
924 .387
950 .4 30
978 .243
978 .243

1 .280 . 115
842 . 790

1 .133 .148
1 .463 .265
1 .517 .15 1
866 .703

1 .084 .872
991 .068
915 .465
978.243
978 .243
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Número 3470

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia

Relación de empresas que en trámite de notificació n de acta de liquidación, han resultado desconocidas o ausentes,

y que se remi ten al Excmo. señor Delegado General del Gobierno en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y

señores Alcaldes de los respectivos Ayun tamientos, para su publicación en el «Boletín Oficia l de la Región de Murcia» y

tablón de ed ictos municipal , al amparo de lo dispuesto en e l artículo 80 .3 de la vigente Ley de Proce d imiento Administrativo,

de 17 de julio de 1958 .

Nombre y Apellido s

lndustria l es Asociados, S .A.

1° Diciembre, S .A.L .

Frco. Carrilero Martínez

Miguel González García

Marisol Hernández Pérez

Angel Ripoll Riz o

Alta Pe l etería, S .L.

Construcciones Pérez Ródenas, S .A.

Construcciones Pérez Ródenas, S .A.

Construcciones Pérez Ródenas, S .A.

Anton io Sánchez Asensio

Conservas Aragón y Leva n te

Conservas Aragón y Levante

Jesús Cano Laved a

Aníbal Comercial, S .A .

Aníbal Comercial, S .A .

Fermín Caras Martínez

Paz Limpiezas Generales

Azulejos Sanver, S . A.

Informát i ca Total, S .L .

Forjados y Materiales, S . A .

Forjados y Materiales, S.A .

Antonio Alemán Martínez

Jesús Cano Laveda

Lindel España 8 5 , S.A .

Jesús Cano Laveda

Productos Pepsico, S .A .

Confecciones Willians, S.L .

Confecciones Wi llians, S .L .

Confeccio nes Wi llians, S.L .

New - Tec, S.L .

Eugenio Almau Zaragoza

Supermercados Rub io, S .A .

Fernando Teruel de Egea
Fernando Teruel de Egea

Fernando Teruel de Egea
Fernando Te ru el de Egea
Fernando Teruel de Egea
Fernando Teruel de Egea

Construcciones Esvegui, S .A.

Construcciones Esvegui, S .A.

Fernando Teruel de Egea
Fernando Teruel de Egea
Fernando Teru el de Egea

Localidad N? Expte . Pesetas

Murc ia

El Palmar

Murcia

La Alberca

Murc ia

Cartagena

Murcia

Murcia

Murcia
Murcia

Ceut í

Murcia

Murcia

Murcia

Cartagena
Cartagena

Cartagena

Murcia

Sangonera la Verde

Molina de Segura

Cartagena

Cartagena

Espinardo

Murcia

Cieza

Mu rcia

Cartagena

Mu rcia

Mu rcia

Mu rcia
Torre Pacheco

Cartagena

Mu rcia

Mu rcia

Murcia

Murcia

Murcia

Murcia

Murcia

Agui las

Aguilas

Murcia

Murcia

Murcia

92L- 1693 /88 JLC

02L -1 693 /88 FMR

91L - 1750 /88 GGP

96L-2251/88 FAP

96L - 307/89 AJN

96L -312/89 FHP

92L -438/89 PFA

02L-803/89 ACMA

02L - 804/89 ACMA
02L - 806/89 XIDS

91L - 8 8 5/89 PAN

O1L- 933/89 MCG

01 L - 934/89 MCG

92L- 1138/89 GGP

92L- 1187/89 FHP

92L- 1188/89 FHP

06L- 1203/89 ERR

91L-1264/89 AJN

91L-1339/89 AC

92L-1370/89 JMR

91L-1608/89 VCG

91L-1609/89 VCG

92L-1612/89 JMH

92L- 1630/89 GGP

02L-1631/89 IDS

92L- 1634/89 GGP

91L- 1641/89 JLC

92L- 1667/89 CSC

92L- 1668/89 CSC

92L- 1670/89 CSC

92L- 1674/89 FJG

02L- 1 7 10/89 JAG

91 L- 1716/89 FAP

91L-1740/89 FAP

91L- 1742/89 FAP

91 L-1743/89 FAP

91L- 1744/89 FAP

91L- 1745/89 FAP

91L- 1746/89 FAP

91L- 1770/89 CSC

9 1 L- 1771 /89 CSC
91 L- 1772/89 FAP

91L-1773/89 FAP
91 L- 1774/89 FAP

63 .361

17 .41 2

253 .056

17 .020

34.041

17 .020

214.369
2 . 363 .850

186.611
245 . 539

13 . 750
2 . 946 . 227
2 . 640 . 424

55 .392
263 . 546
262 .748
780 .369
49 .470
9 .833

76 .589
14 .799

15 .541

18 .988
2 .438

2 .946 .278
14 .584
19 .252

727 .509
62 .650

276 .583
83 .520

36 .372

27 . 104

21 .411

72 .569

72 .688

16 .313

72 .688

44 .062

17 .480

17 .480

127 . 441
15 . 179

1 25 . 034
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Nombre y Apell ido s

Grasamur, S.L.

Grasamur, S .L .

Fuensanta Lucas Lázaro

José J . Coloma Ramos

Fernando Ter u el de Egea

Fernando Teruel de Egea

Fernando Terue l de Egea

Fernando Teruel de Egea

Fernando Teruel de Egea

Fernando Teruel de Egea

Fernando Teruel de Egea

Fernando Teru el de Egea

Fernando Teruel de Egea

Cent ro Inmobiliar io Murciano

Cor sa

José Vivancos Iniesta

Artes Gráficas Reclamos Poveda

Antonio Pérez Escámez

Construcciones Esvegui, S .A.

Myfon, S . A .

Francisco López Navarro

Amparo Vera Sánchez

José Morales Delgado

Limpi ezas Ruta del Ma r, S .A .

Asoc . P rov . Productores Ganado Porci no

Cartagena de Limpiezas, S .L .

Damary d e Cartagena , S .A .

Ordein, S.L .

Tomás Martínez Montoro

A lmacenes Huertas, S . A .L.

Vedina, S .A .

Test Data, S .A .L .

José Gambín Gálvez

Damary de Cartagena, S .A .

Damary d e Cartagena, S .A.

Promural, S .A .

M inerales San Francisco, S .A .

M inerales S an Francisco, S .A .

M inerales San Fra ncisco, S .A .

M inerales San Francisco, S .A .

M i n erales San Francisco, S .A.

Adald i , S . A.L .

José Antonio Rubio Sánchez

Antonio Sánchez Martínez

Juan Antonio Sánchez Abellán

Juan Antonio Sánchez Abellán

Pascual Moreno García

Adaldi, S .A.L .

Localida d

Alhama de Murcia

Alhama de Murcia

Murcia

Cieza

Murcia

Murcia
Murcia

Murcia

Murcia

Murcia

Murcia

Murcia

Murcia

Murcia

El Palmar
E l Palmar

Puente Tocinos

Bullas

Aguilas

Caravaca de la Cruz

Murcia

Cartagena

Cartagena

Mu rcia

Murcia

Cartagena

Cartagena

Murcia

Beniaján

Murcia
Murcia

Murcia

Murcia

Cartage na

Cartagena

Totana

La Unión

La Unión

La Unión

La Unión
La Unión

Murcia

Murcia

Cartagena

Alhama de Murcia

Alhama de Mu rcia

Murc ia

Murcia

N?

91 L-1782/89 AJC

91L-1783/89 AJC

92L-1804/89 FJG
91L-1805/89 GGP

91L - 1819/89 FAP

91L -1820/89 FAP

91L-1821 /89 FAP

9 1 L-1822/89 FAP

9 1L-1823/89 FAP

91L-1824 /89 FAP

91L- 1825/89 FAP

91L- 1826/89 FAP

91L- 1827/89 FAP

92L - 1915/89 JLC

92L -1919/89 IHF

92L -1920/89 IHF

OIL-1960/89 VSR

02L-1 980/89 MCG

02L- 1994/89 ACM

O 1 L-2010/89 VSR

91L-2025/89 JMR

96L -2032/89 FHP

91L -2073/89 FHP

02L-2081/89 ARG

01 L-2088/89 VSR

91L-2099/89 FHP

91L - 2103 /89 FHP

O1 L - 2155/89 VSR

91 L -2162/89 IHF

9 1L-2165/89 AJC

9 1 L-2197/89 FAP

91L-2198/89 F AP

O1L-2217/89 VSR

91L-2222/89 FHP

92L-2223/89 FHP

91L-2242/89 MAA

91 L - 2316/89 FJC

91L - 2317/89 FJC

91L -2318/89 FJC

91L-2319/89 FJC

91L-2320/89 FJC

O1L-2362/89 VSR
O1L-2368/89 VSR

O1 L - 237 1 /89 VSR

91L-2440/89 AJC

96L - 2441 /89 AJC

96L - 2614/89 FAP

O1L-2618/89 VSR

Pe seta s

85 .828
186 .592
13 .007
23 . 581

15 . 508
8 . 569

115 . 29 1

122 . 601

50 .246

54 .633

25 .431

135 .508

10 . 711

373 . 421

23 .784
12 .342
21 .766
25 .427

1 . 021 . 454
5 . 377

1 .453 .350
37 . 227

31 .241
1 .360 .252

54 .722

654 .482

28 .541

21 .422

106 .995

157 .733

2 .495
5 . 121

17 .405

652. 105
258 .005

31 .599
247 .723
266 .967
280 . 308
290 .835
141 . 130
24 .652
26.329
18 .068

232 .056

109 .694
368 .784

73.308

Se hace saber a las empresas comprendidas en la presente relación, el derecho que les asiste para presentar ante

el Sr . Director Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Murcia, escrito de descargos acompañado de las pruebas que

juzgue conveniente, en el plazo de quince días hábiles a partir del día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial de

la Región de Murcia» advirtiéndoseles que transcurrido dicho plazo sin haber hecho uso del derecho que les asiste, se dictará

resolución confirmatoria del acta .

A sí lo acuerdo, mando y firmo en Murcia, a siete de marzo de mil novecientos noventa.-El Inspector Jefe, Antonio

Castellar Marín. ( D .G . 237)
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Número 3467

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia

Ordenación Laboral . Convenios colectivos . Exp. 14/90

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo pa-
ra «Recogida de Basuras, Limpieza Viaria y Limpieza y Con-
servación de Alcantarillado», de ámbito provincial, suscrito
por la Comisión Negociadora del mismo, con fecha 2-3-90,
cuya representación de las Empresas, está formada por Inge-
niería Urbana, S .A., Construcciones y Contratas y Limpieza
Marlux, S .L., y la de los trabajadores por las Centrales Sin-
dicales U.G.T. y CC.00., y que ha tenido entrada en esta
Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad social, con fe-
cha 9 .3 .90, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
90.2 y 3 . de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, por la que se apro-
bó el Estatuto de los Trabajadores, así como por las Instruc-
ciones recibidas de la Dirección General de Trabajo, de fecha
11 de septiembre de 1985 .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social,

ria y L impi eza y Conservación de Alcantarillado», que regu-
la la Ordenanza Laboral de la misma actividad del año 1972.

Las empresas afectadas por este Convenio que por nece-
sidades de trabajo desplacen personal a otra provincia o loca-
lidad, aplicarán las normas más beneficiosas que en su con-
junto resultaren de los convenios concurrentes . En este capí-
tulo, la decisión final de trasladarse requerirá la previa acep-
tación del trabajador, previa comunicación a los representan-
tes de los trabajadores .

Artículo 2.-Ambito persona l

El presente conven io afectará a la tot l idad del personal
que ocupen las empres as a las que le es de ap licación , tanto
fijo como eventual o interino, al que p res te servicios en la ac-
tualidad y al que pueda ingresar en el futuro .

Artículo 3.-Duración

La duración del convenio colectivo para el sector citado,
tendrá vigencia desde el 1 de enero de 1990 al 31 de diciembre
de 1990.

A CUE RD A

Primero . -Ordenar su inscripción en el Registro de Con-
venios Colectivos de Trabajo, de esta Dirección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social, con notificación a la Comisión
Negociadora del mismo .

Segundo.-D is poner su publicación en el «Boletín Ofi-

cial de la Región de Murcia» .

Murcia, a 21 de marzo de 1990.-El Director provincial
de Trabajo y Seguridad Social, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .

(D . G . 239)

Artículo 4.-Denuncia

Cualquiera de las partes componentes del convenio po-
drá denunciar el mismo con dos meses, como mínimo, de an-
telación y en la fórmula que establece el artículo n . ° 89 del
Estatuto de los Trabajadores .

En caso de no ser denunciado se prorrogará su vigencia
hasta el 31-12-91, no sufriendo modificación ninguno de sus
artículos excepto lo establecido en el Capítulo III, Condicio-
nes Económicas, que sufrirán un incremento porcentual igual
al aumento experimentado por el I .P.C. durante el año 1990
más 2 puntos .

CAPITULO I I

TEXTO ARTICULADO DEL CONVENIO COLECI'IVO

DE TRABAJO PARA LAS EMPRESAS Y

TRABAJADORES DE LA ACTIVIDAD « RECOGIDA
DE BASURAS, LIMPIEZA VIARIA Y LIMPIEZA Y
CONSERVACION DE ALCANTARILLADO » DE LA

REGION DE MURCIA

CAPITULO 1

Condiciones Generales

Jornadas, ausencias y descansos

Artículo 5.-Jornada

La duración de la jornada laboral será de 38 horas se-
manales, cada trabajador dispondrá diariamente de 20 minu-
tos para el bocadillo, siendo computable como jornada efec-
tiva de trabajo . El descanso diario se amplia a 10 minutos más,
ofreciendo la opción a los trabajadores a incluirlo en el tiem-
po destinado al bocadillo o disfrutarlo antes de la salida para
su aseo personal .

Artículo 1.-Ambito territorial

El presente Convenio Colectivo Sindical afectará a todas
las empresas (tanto públicas como privadas, así como a las
empresas públicas y a sus trabajadores de Murcia y su Región
que no tengan la condición de funcionarios públicos), y dedi-
cadas a la actividad de cRecogida de Basuras, Limpieza Via-

La jornada continuada se realizará en período de maña-
na con carácter general, con las siguientes excepciones : man-
teniéndose los servicios de tarde y noche que actualmente se
realizan; permitiéndose el cambio de turno de tarde a maña-
na a petición del trabajador para ocupar vacantes, con reso-
lución por riguroso turno de antigüedad y con posibilidad de
contratar las empresas a trabajadores para la tarde.
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Artículo 6.-Descanso s

Todos los trabajadores descansarán los domingos, festi-

vos y el día del patrón . Para los trabajadores que realicen su
trabajo de noche el descanso se realizará la noche anterior y
la madrugada del día festivo.

Estando interesadas las partes en la implantación del se-
gundo día de descanso semanal, se toman los siguientes
acuerdos :

a)

b)

c)

La Comisión Paritaria del Convenio Colectivo, en el plazo
de un mes a partir de su firma, se reunirá con la Federa-
ción de Municipios de la Región de Murcia, así como con
los ayuntamientos en que no se disfrute el segundo día,
para tratar sobre su implantación ; correspondido la de-
cisión final sobre la aplicación del segundo día de des-
canso a los distintos ayuntamientos afectados .

En el caso de que se llegase a acuerdos y de los m ismos
se desprendiera la necesidad de realizar estudios de via -
b il idad , la parte económica pondrá los medios técnicos
y económicos preci so s para que junto con los represen -
tantes de los trabajadores de cada empresa se realicen los
mismos en el tiempo previ s to .

Se reconocen las condiciones beneficiosas como derechos
adquiridos en aquellas empresas y ayuntamientos donde
se viene disfrutando el 2 .0 día de descanso semanal .

Artículo 7.-Vacaciones

Las vacaciones serán para todos los trabajadores de 28
días laborables por cada año natural de trabajo . Para aque-
llos trabajadores con antigüedad inferior al año, el período
de vacaciones será proporcional al tiempo que reste desde su
incorporación hasta el 31 de diciembre de cada año .

Obligatoriamente las vacaciones se disfrutarán dentro de
cada año natural . La retribución que corresponda al período
vacacional, se hará efectiva el día o días anteriores al comien-
zo del disfrute de las mismas previa solicitud a la empresa .

En el caso de baja definitiva dei trabajador antes del dis-
frute de sus vacaciones, percibirá en su liquidación la parte
económica correspondiente en proporción al tiempo trabaja-
do. Igualmente el trabajador que causara baja una vez dis-
frutados los días de vacaciones y antes dei 31 de diciembre,
le serán deducidas en su liquidación las cantidades correspon-

dientes en proporción al exceso de vacaciones disfrutadas . El
sistema de inicio de las vacaciones se realizará mediante tur-
nos rotativos. El calendario de vacaciones para todo el perso-
nal, elaborado por el Comité de Empresa y su respectiva Em-
presa, estará firmado y sellado por ambas partes al inicio del

primer turno . Igualmente para todos los trabajadores las em-
presas abonarán en concepto de bolsa de vacaciones, las can-
tidades que figuran en la tabla salarial anexa al presente Con-
venio, y cuyo devengo será efectivo entre el 10 y el 15 de sep-
tiembre de cada año .

Los trabajadores de un mismo turno y centro de trabajo
podrán cambiar el mes de disfrute de las vacaciones con los

compañeros, con conocimiento de la dirección y el comité de
emp res a . Cuando un trabajador cause baja por accidente la-
boral o I .L .T ., y no pueda por e ste motivo disfru tar su peria
do de v acacion e s, perderá su turno y saldrá en lugar del com-
pañero que hubiese aceptado ocupar su puesto, o en su de-
fecto, se integrará en una l ista obligatoria para sustituir a tra-
bajadores que causen baja por I .L .T . o accidente .

No obstante a lo anterior, a los efectos de que las empre-
sas cumplan con la obligación de dar vacaciones a todo el per-
sonal dentro de cada año natural, en el mes de julio de cada
año, se reunirá el comité de empresa o representantes de los
trabajadores de cada centro de trabajo para modificar, si fuera
necesario, en base a esta obligación, el calendario de vacacio-
nes pendientes de cumplir .

S a lvo las excepciones an teriores, las vacaciones no po-
drán ser adelantadas, atrasadas o interrumpidas, sin el con-
sentimiento del trabajador .

Artículo 8.-Li cencias

El trabajador, avisando con la posible an telación, justi -
ficándolo o acreditándolo, podrá faltar o ausentarse del tra-
bajo con derecho a remuneración, por alguno de los motivos
y durante el tiempo que a con tinuación se expone :

a) 3 d ías laborables por alumbramiento o en fermedad gra-
ve de la esposa . En caso de cesárea se ampliará a 3 días
natura les más .

b) 3 días laborables por intervención quirúrgica u hospitali-
zación de esposa, padres o hijos .

c) 3 días laborables por fallecimiento del cónyuge, padres
o h ijos .

d) En cualquiera de los tres apartados primeros se ampliará
el plazo de licencia a tres días naturales más si obligara
a desplazamiento del trabajador . Se considerará despla-
zamiento cuando el hecho esté a más de 65 Km . del do-
micilio del trabajador .

e) 15 días naturales por matrimonio y una gratificación de
35.000 pesetas .

f) 1 día natural por fallecimiento de tío carnal o sobrino .

g) 3 días naturales en caso de defunción de padres políticos,
hermanos, abuelos y nietos . Si obligara a desplazamien-
to se ampliará a tres días naturales más .

h) Un día laboral al año para asuntos propios .

i) Los trabajadores podrán solicitar permisos o reservarse
hasta 6 días laborables a cuenta de sus vacaciones, no pu-
diendo exceder del 5% del total de la plantilla de cada
centro de trabajo en el mismo período de tiempo y pre-
via solicitud con 2 meses de antelación .

j) 2 d ías laborables po r traslado de vi v ienda , no en tendién-
dose como tal , el traslado por vacaciones .

k) En los demás casos no previstos en este artículo se estará
a lo previsto en la legislación vigente .

Artículo 9 .-Excedencia s

Los trabajadores, conforme a la normativa establecida, pa-
drán solicitar la excedencia voluntaria y tendrán derecho a ella,
siempre que cumplan y reúnan las siguientes condiciones :
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1 .') Hacer la solicitud con 2 meses de antelación .

2 .') Tener acreditado, como mínimo, un año de anti-
güedad.

3 . ') Que el período de excedencia no sea ni infe rior a 6
meses ni superior a 3 años .

Artículo 15 .-Pagas extraordinarias

Las empresas abonarán a sus trabajadores 2 pagas extraor-

d►narias por importe, cada una de ellas, del sueldo base más
antigüedad. Se harán efectivas : una durante los días 1 0 al 15
de junio, denominada de verano, y otra durante los días 1 0

al 15 de diciembre, denominada de Navidad .

Al acabar el período de excedencia, las empresas estarán
obligadas a admitir al trabajador inmediatamente el puesto que
dejó vacante, siempre que la solicitud de reincorporación se cur-
se dos meses antes del vencimiento de la excedencia . Las con-
diciones de trabajo serán iguales a las que tenían en el momen-
to de pedir la excedencia, no computándose, en todo caso, a
efectos de antigüedad, el período de la misma.

Artículo 10 .-Horas extraordinarias

No se realizarán horas extraordinarias salvo en aquellos
casos considerados de emergencia, tales como :

a) Averías de los elementos de transporte .

b) Accidentes, inclemencias del tiempo, etc .

Estas horas se abonarán con un recargo del 80% en días
laborables (tanto diurnas como nocturnas) y del 130% en fes-
tivos, sobre el precio de la hora de trabajo normal . Para el cóm-
puto del valor de las horas extras se tendrán en cuenta todos
los conceptos salariales que se perciban excepto la ayuda a mi-
nusválidos, protección a la familia, plus de transporte, bolsa
de vacaciones, ayuda escolar y día del patrón .

Artículo 11 .-Días de lluvi a

En caso de lluvia intens a y teniendo los trabajadores a su
disposición la s prendas de protección tales como chubasque-
ros, botas de goma, etc ., la decisión de trabajar se adoptará
conjuntamente entre la Empresa y los representantes de los tra-
bajadores .

CAPITULO III

Condiciones económicas

Artículo 12.-Definición de las retribuciones

Componen el total de retribuciones el conjunto de percep-
ciones salariales y extrasalariales que percibe el trabajador co-
mo consecuencia de su relación laboral con la empresa .

Artfculo 13.-Salario base

El salario base dei personal afectado por este Convenio
es el especificado en el anexo salarial del presente convenio pa-
ra cada uno de los niveles y categorías .

Artículo 14.-Antigüedad

Se es tará a lo dispuesto en los artículos 60 y 61 de la Or-
denanza Laboral de Limpieza Pública, Riegos, Recogida de Ba-
suras y Conservación de Alcantarillado . B .O . E. n .° 312 de
29-12-72 . (3 bienios al 5% y posteriormente quinqu enios a17%) .

Los trabajadores comenzarán a percibir el plus de and-
güedad en el npismo mes en que se cumpla la misma .

Estas pagas de devengarán semestralmente.

El personal de nuevo ingreso y aquel que cause baja en
el transcurso del año, tendrá derecho a devengos proporciona-
les a los meses trabajados, computándose la fracción de mes
como unidad completa .

Todo pacto que contravenga lo especi ticado en este apar-
tado, tendrá que ir avalado por la firma de los representantes
sindica les de los trabajadores en el centro de trabajo .

Para el personal de las empresas que se incorpore al servi-
cio militar, percibirán igualmente estas dos pagas extraordina-
rias cuando se reincorporen a sus respectivas empresas .

Artículo 16 .-Paga de productividad

El personal comprendido en este Convenio percibirá anual-

mente el importe de 30 días de salario base más antigüedad .

Quienes no presten servicios durante un año completo per-
cibirán la parte proporcional correspondiente.

Esta paga habrá de ser abonada del día 10 al 15 de :;,arzo
del año natural siguiente al del ejercicio económico del que se

trate .

Artículo 17 .-Pluses especiales

El person a l con categoría de conductor y peón afectado
por este Conven io, percib irá en concepto de toxicidad, penosi-
dad y peligrosidad, un complemento consistente en e l 30% cal-
culado sobre el salario base mensual .

El resto del personal perc ibirá en concepto de plus de asis-

tencia un compleme n to consisten te en el 30% calculado sobre
el salarario base mensual .

Los trabajadores que realicen jo rnada nocturna de traba-
jo percibirán un complemento consistente en el 25% del sa ta.-
rio base mensual .

Se establece u n plus denominado de festivida,~
llos casos en que se produzcan la concurrencia de i~ ~

des consecutivas y una de ellas sea de prestación de seri%'scios
con carácter obligatorio por decisión municipa l . La cuarffia del
plus se fija en la cantidad de 9 .000 pesetas por día trabajado .
El plus se rá de igual cuan tía para todas las categorías laborales
durante todo el año 1 990 y s iempre que n o se d icten normas
contrarias a las establecidas sobre festivos por la autoridad la-
boral en su ámbito estatal o regional .

Dentro de los calendarios de festivos correlativos podrán
ser incluidas otras fiestas de carácter local . No obstante, el nú-
mero de festivos consecutivos a trabajar obligatoriamente de-
penderá de las necesidades que establezcan los respectivos mu-
nicipios y para cada centro de trabajo .

En todo caso, la percepción de festividad se obtendrá cuan-
do el trabajador realice su trabajo con normalidad y efectividad
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efectividad en festivos, al cual queda obligado, no existiendo
por tanto, en estos casos, el descanso sustitutivo previsto en
otros días .

Lo dispuesto anteriormente, también se aplicará a otros
festivos no oorrdativos en que pueda ser obligatorio para las
empresas la prestación del servicio, total o parcialmente, si bien
en este caso, el trabajo será de aceptación voluntaria por el tra-
bajador.

Todos los trabajadores que relicen su trabajo en las Plan-
tas de Transformación de Residuos Sólidos Urbanos, percibi-
rán, en concepto de plus de planta, una cantidad diaria de 200
pesetas por día efectivamente trabajado. Esta cantidad no se
cobrará en el caso de que el trabajador se encuentre en situa-
ción de I .L.T., bien sea por enfermedad común, accidente de
trabajo, etc . Este plus es totalmente independiente de cualquier
otro plus que legalmente le corresponda .

Para el caso de que a la fecha 31-1 2-90 el I .P.C. real re-
gional exceda del 7%, se revisarán los salarios en el exceso pro-
ducido, con efectos retroactivos el día 1-1-90, incorporándose
la desviación producida en la tabla salarial, que servirá de base
para futuras negociaciones .

Igual tratamiento tendrán todos los conceptos retributivos .

CAPITULO IV

Condiciones sociales

Artículo 22.-Prestaciones complementarias a la
Seguridad Social

A) Complemento I . L .T . Todos los trabajadores en situa-
ción de enfermedad común con hospi talización o intervención
quirúrgica, accidente laboral o postoperatorio , percibirán el
100% de la retribución real desde el p rimer día de la baj a y
hasta el alta .

Artículo 18.-Plus de recogida doble

Por este concepto las empresas abonarán a sus trabajado-
res las cantidades que se especifican en el anexo salarial, según
las distintas categorías. Dentro del plus de recogida doble, que
son todos aquellos días posteriores a los domingos y festivos,
se prolongará la jornada en 2 horas para el peón de recogida,
en 3 horas para el conductor de recogida, y en 1 hora para el
conductor .

Artículo 19.-Plus de transporte-distancia

Por este concepto, las empresas abonarán a sus trabaja-
dores la cantidad especificada en la tabla salarial para cada ca-
tegoría. Se respetarán las condiciones más beneficiosas que por
este concepto se vinieran percibiendo .

No estando las partes de acuerdo sobre la naturaleza sala-
rial o extrasalarial del plus de transporte, ambas, de común
acuerdo, se someten a la resolución judicial definitiva que en
su día emitan los Tribunales de Justicia .

Los incrementos salariales que se pacten en el presente y
sucesivos convenios, en lo referente a este plus, pasarán a en-
grosar la cuantía de la bolsa de vacaciones, quedando el im-
porte actual del citado plus congelado .

Artículo 20 .-Gastos de desplazamiento y dietas

Se fijará una dieta de 2 .200 pesetas diarias para todo el
personal afectado por este Convenio cuando el desplazamien -
to comprenda una jornada completa y un 50% de esta canti -
dad, cu ando el desplazamiento comprenda media jornada.

Independientemente se pagará, con jus tificación de factu -
ras, los gastos de hab itación y de viajes .

Cuando para la realización de desplazamientos se utilice
el coche propio, se establece una asignación de 25 pesetas por
kilómetro.

Artículo 21.-Incremento salarial

El incremento de la tabla salarial para el año 1990 será
del 7,5% con respecto a la del año 1989 .

Los trabajadores en situación de I . L .T. percibirán el 100%
de su retribución real en los primeros 30 días sumados de las
dos primeras bajas que padezcan en el año y ello desde el pri-
mer día de cada enfermedad .

día .
En las sucesivas bajas perc ibirán el 75% desde el p rimer

En acti tudes no acordes con la prescripción médica, la s
empresas, con comunicación a los comités respectivos, podrán
considerar estas circunstancias como falta s muy graves .

B) A estos efectos, la consideración de accidente de tra-
bajo será la que corresponda de conformidad con el artículo
n.° 84 de la Ley General de la Seguridad Social de 30-5-74,
Decreto 20/65 . La interpretación del concepto de accidentes
conforme a la citada Ley, corresponde al Comité de Empresa
y Dirección de los respectivos centros de trabajo, con indepen-
dencia de que el trabajador, en caso de desacuerdo, pueda acu-
dir a la jurisdicción competente .

C) Muerte o invalidez. Las empresas afectadas pór este
Convenio, suscribirán una póliza colectiva, suficientemente de
seguros a favor de sus trabajadores, para que en el caso de
muerte por accidente laboral, enfermedad profesional o inva-
lidez permente total o absoluta, igualmente de accidente o de
enfermedad profesional, los mismos o sus herederos percibi-
rán una indemnización equivalente a la cantidad de 1 .800.000
Pesetas•

En caso de muerte natural, las empresas abonarán en con-
cepto de indemnización a sus herederos, la cantidad de 250 .000
pesetas •

Las empresas facilitarán a los representantes de los traba-
jadores copias de las pólizas que se suscribirán dentro de los
30 días siguientes a la publicación de este Convenio .

Si transcurridos 30 días de la publicación de este Conve-
nio las empresas no hubiesen suscrito la póliza de seguros co-
rrespondientes y se dieran algunas de las circunstancias enu-
meradas en el párrafo 1 . °, las indemnizaciones previstas irian
a su cargo .

Durante el período de tiempo que comprende desde la fi-
nalización del convenio hasta la publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» del nuevo Convenio, los trabaja-
dores estarán amparados por la póliza de seguros del convenio
anterior .
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Artículo 23.-Jubilación

Para todos los trabajadores la jubilación será a los 64 años ,
tal y como determinan los artículos 1 y 2 publicados en el R . D .
Ley 14/81 de 20-8-81, y su desarro llo que establece el Decreto
2 . 705/81 de 19- 10-81, asimismo se podrán acoger a la jubila-
ción parcial de acuerdo con el Decreto 1 .991 de 31 -10-84 , en
las condiciones que en el mismo se determinan . En este caso los

trabajadores no tendrán derecho al sistema de gratificaciones
y premios previstos en este artículo para los casos de jubila-
ción anticipada .

Los trabajadores que con más de 8 años de antigüedad
en la empresa causen baja voluntaria en la misma, se les abo-
nará por una sola vez, las cantidades que se indican en el caso
de tener la edad que se detalla en la siguiente escala :

EDAD AÑOS DE SERVICIO

8 13 18 23 28 33

60 11 pa gas S .B. 12 pagas S .B. 13 pagas S .B . 14 pagas S .B. 15 pagas S .B. 16 pagas S.B .

61 6 pagas S.B. 7 pagas S.B . 8 pagas S .B . 9 pagas S.B . 10 pagas S .B . 11 pagas S.B .

62 4 pagas S.B. 5 pagas S.B . 6 pagas S.B . 7 pagas S.B. 8 pagas S .B . 9 pagas S.B .

63 2 pagas S.B . 3 pagas S.B . 4 pagas S.B. 5 pagas S.B . 6 pagas S .B . 7 pagas S.B .

A los efectos de antigüedad, se tomará la que se especifi-
ca en nómina o recibo de salarios . Para que el trabajador tenga
derecho a las cantidades reseñadas, debe avisar a la empresa
con un plazo de antelación de 2 meses .

En el caso de que en el pl azo de carencia de 8 años est a -
blecidos en el párrafo 2 .1 se haya contabilizado en más de una
empresa o ayuntamiento, se seguirán criterios de proporcio-
nalidad para el nacimiento de las respectivas obl igaciones en-
tre emp resa ceden te o cesionaria . No ob stan te, la material i-
zación dei pago corresponderá al último concesionario o ayun-
tamiento , siendo repercutible el prec io de jubilación , en su
cuantía proporcional al resto de empres as o ayuntamientos .

En el caso de convocatoria de nuevo concurso, el adju-
dicatario saliente, está obligado a acompañar, como documen-
tación laboral, los escritos de petición que tenga recogidos so-
bre intencionalidad de jubilación anticipada .

Las empresas acordarán con los represe n tantes de los tra-
bajadores otras mejoras sociales para favorecer la jubilación
anticipada y rejuvenecer las plantillas .

Artículo 24.-Ayuda a minusválido s

En concepto de ayuda por familiar a cargo del trabaja-
dor que sea minusválido psíquico o físico, los trabajadores
afectados percibirán la cantidad de 6 .300 pesetas mensuales,
siempre que estos familiares convivan con el trabajador y a
sus expensas y hayan sido reconocidos como tales por el or-
ganismo oficial competente .

En todo caso, esta cantidad se percibirá con independen -
cia de las cantidades establecidas o que se establezcan por el
organ ismo oficial competente con car ácter de prestación .

Artículo 25 .-Ayuda escolar

Todo trabajador tendrá derecho a percibir el 100% del
importe de la matrícula o gastos de inscripción, tanto si se rea-
lizan estudios en colegios estatales o privados así como en uni-
versidades, en concepto de ayuda escolar de cada hijo com-
prendido entre los 2 y los 26 años, ambos inclusive, todo ello
previa justificación documental .

Los trabajadores afectados percibirán una asignación de
4.000 pesetas anuales por cada hijo en edades comprendidas

e ntre los 4 y 16 años, que se abonarán a p rincipio de l curso
y previa justificación documental .

Las empresas que tengan estab lecida una asignación aná-
loga a la aquí establecida, podrán compensar y absorver de
la misma el importe de la pactada en el Convenio .

Artículo 2 6 .-Festividad patronal

En la festividad de San Martín de Porres, las empresas
abonarán a sus trabajadores un día de salario real . Dicha fes-
tividad se considerará festiva y no recuperable .

Artículo 27.-Los trabajadores tendrán derecho a solicitar de
sus empresas p réstamos de hasta un importe máximo de
100.000 pesetas sin interés y amortizables en el plazo de un
año .

A este fin las empresas constituirán un fondo según el
número de trabajadores de sus plantillas :

Empresas con más de 100 trabajadores, 1 .000.000 de
pesetas .

Empresas con menos de 100 trabajadores, 300 . 000 pese-
tas .

Los préstamos se nutrirán de estos fondos, se concede-
rán por las empresas y estas informarán periódicamente al Co-
mité de Empresa del estado del fondo.

Artículo 28.-Nuevas con trata s

En este caso la empresa adjudicataria o en su caso el ayun-
tamiento, se hará cargo de todo el personal que, en su día es-
tuviera trabajando dentro de la contrata anterior, respetando
la antigüedad, categoría y salarios, sea cual fuere la clase de
contrato .

A estos efectos, las empresas se obligan a entregar a los
respectivos ayuntamientos relación que incluyan las condicio-
nes de la plantilla laboral, salarios, antigüedad, etc . A esta
relación prestará conformidad los representantes sindicales .

Las empresas vendrán obligadas a realizar las nuevas con -
trataciones tanto por jubilaci ón como por ampliación de sus
plantillas o cualquier otra causa a través de las oficinas de em -
pleo y de igual forma que la Ley determina .
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Las plazas fijas de plantilla s erán oc upadas con priori-

dad por el personal contratado temporalmente .

Las vacantes que se produzcan en las plantillas del per-
sonal de recogida serán cubiertas con personal de limpieza,
tanto de día como de noche, respetando el orden de antigüe-
dad entre los inscritos en los turnos rotativos .

Caso de que al que le corresponda por antigüedad, des-
pués de consultado, no accediera a ello de forma voluntaria,
se seguirá la consulta con el sigu iente y así hasta cubrir la va-
cante .

De igual forma se procederá en cuanto al personal de lim-
pieza entre los que trabajan de día respecto a los de la noche .

Las empresas vendrán obligadas a dar notificación a los
representantes de los trabajadores en las altas y bajas de los
mismos por cualquiera de las modalidades que establece el
Convenio .

Los trabaj adores contratados según determina e l párra-
fo tercero de este artículo, pasarán a ser plantil la fija termi-
nado su contrato inicial .

jadores de la empresa . En las empresas con menos de 6 traba-
jadores, podrán elegir un delegado con independencia de lo
que se establezca legalmente . Todos ellos disfrutarán, indis-
tintamente, de las garantías sindicales establecidas legalmente
dedicadas al ejercicio de sus funciones . Indistintamente, los
delegados de la sección sindical, los delegados de personal y
los miembros de comité de empresa dispondrán de 40 horas
mensuales para el ejercicio de su cargo .

Los comités de empresa y delegados de personal pacta-
rán con sus respectivas empresas la acumulación de horas sin
que en ningún caso sobrepasen las estabalecidas en el párrafo
anterior, pudiendo quedar relevado o relevados del trabajo
sin perjuicio de su remuneración .

2. Las funciones de los representantes sindicales serán las
establecidas en el Estatuto de los Trabajadores y en la Ley
Orgánica de Libertad Sindical .

3 . Las empresas descontarán a sus trabajadores la cuota
sindical previa autorización por escrito .

4 . Las horas sindicales que se realicen fuera de las horas
de trabajo por las peculiaridades de esta actividad, serán dis-
frutadas de acuerdo con la empresa en descansos .

Artículo 29.-Ascen sos

Los trabajadores podrán ascender de categoría profesio-
nal siempre que lo soliciten a la empresa a través del Comité
de Empresa, delegados de personal o delegados de las Cen-
trales Sindicales . En ningún caso las empresas podrán con-
tratar personal para ocupar puestos de trabajo, cualificados
o de superior categoría sin ponerlos en conocimiento del per-
sonal de plantilla.

Las empresas comunicarán a través del Comité de Em-
presa o delegados de personal, las vacantes que se produzcan
o los nuevos puestos que se creen .

En el caso de que sea la empresa la que proponga a un
determinado trabajador para ocupar un puesto de trabajo de
superior categoría, será el trabajador, el que tenga la opción
de aceptar o rechazar dicha propuesta .

Artículo 30 .-Condiciones más beneficiosas y derechos
supletorios

1 . Las condiciones que se establecen en este Convenio ten-
drán la consideración de obligatorias para todas las empresas
comprendidas en el ámbito de aplicación .

2. Los aumentos, a las retribuciones en el capítulo II de
este Convenio, que puedan producirse en el futuro por dispo-
siciones de general aplicación, sólo podrán afectar a las con-
diciones pactadas en el presente Convenio cuando considera-
das las nuevas retribuciones, superen las aquí establecidas, va-
loradas individualmente y en cómputo anual .

CAPITULO V

Acción sindical y seguridad e higiene en la empresa

Artículo 31 .-Representantes sindicales

1 . Tendrán la consideración de representantes sindicales,
dentro de1 seno de la empresa, los delegados de personal, co-
mités de empresa y secciones sindicales. Para el ejercicio de
los derechos sindicales en las empresas o centros de trabajo,
cada sindicato podrá constituir su sección sindical siempre que
tenga un 10% de afiliados en relación al número de traba-

Artículo 32.-Segu ridad e hig iene en el trabajo

1 . Ropa de trabajo : Al per sonal afectado por este Con-

venio, se le facil itará un uniforme de i nvierno y otro de vera-
no, siendo los representantes de los trabajadores quienes con
sus respect ivas empresas acuerden el tipo, modelo, color, ca -
lidad de dichos u n iform es . Los uniformes con starán de lo si-
guiente :

Uniforme de invierno

2 pantalones

1 prenda de abrigo

2 camisas

1 suéter

1 par de botas de invierno

1 gorra

1 par de guan tes de abrigo .

Uniforme de verano

1 pantalón

2 camisas de manga corta

1 calzado apropi ado para la es tación

1 gorra

La uniformidad de invierno se entregará en la primera
quincena de noviembre y la de verano en la primera quincena
de mayo.

Se facilitarán guantes, botas, trajes de agua y material
reflectante siempre que sea necesario , si bien , para la ent rega
de estas p rendas el trabajador vendrá obl igado a entregar las
usadas .

En los casos de nueva contratación por un tiempo supe-
rior a 3 meses se dotará a estos trab ajadores de doble uni-
formidad .

2 . Servicios de la empresa : En cuanto a servicios en la
empresa, tales como taquillas, duchas, comedores, salas de
estar, etc., se estará a lo dispuesto en la reglamentación vigente .
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3. Comité de seguridad e higiene : Se constituirán en to-
das las empres as y es tará compuesto por 3 representantes de
los trabajadores y 3 de la empresa . Los que representen a los
trabajadores serán elegido s por ellos mi s mos, uno de los cua-
les deberá se r delegado de persona l o miembro de l Com i té de
Emp resa .

Los m iembros del Comité de Seguri dad e Higiene en el
Trabajo, en todas las empresas y centros de trabajo, dispon-
drán del tiempo necesario, dentro de su jornada laboral, para
el ejercicio de sus funciones, que deberá comprender de for-
ma efectiva y habitual , la comprobación y revisión de las me-
didas de segurid ad e higiene en los centros de trabajo .

En las empresas de me nos de 20 trabajadores exist irá un
vigi lan te de seguridad elegido por los prop ios trabajadores .

Todos los vehículos irán provistos de : botiquín , agua po-
table , portáti l y herramientas .

2. En caso de cambio de ruta de vehículos o de personal
a las distintas rutas, las empresas, siempre que puedan pre-
verlo con antelación, lo notificarán al comité de empresa an-
tes de que se produzca el cambio, y caso de no poder preverlo
lo notificarán al comité de empresa o delegados de personal
al día siguiente de haberse producido el cambio . Trimestral-
mente las empresas facilitarán al comité de empresa o delega-
dos de personal un informe de las toneladas recogidas en ca-
da ruta y las distancias recorridas por los vehículos en las mis-
mas .

Asimismo, el comité de empres a elaborará un informe
trimestral del incremento producido que tenga incidencia en
el Servicio, con expresión dei número de horas extras, en ca-
so de realizarlas . Dicho informe elaborado por los rep resen-
tantes de los trabajadores inc luirá con ue* propuesta de re-
modelación de las rutas o creación de nuevos pues tos de tra-
bajo que se en tregará a la d irección de las emp re sas .

4 . Reconoc im iento médico : Con carácter obligatorio pa-
ra las empresas y sus trabajadores se efectuará una revisión
médica anual dentro de la jornada laboral .

En el caso de que fueran citados por las empresas para
pasar d icho reconocimiento fuera de su jornada laboral , co-
rresponderá a los representantes de los trabajadores y la di-
rección de las empresas el determinar las condiciones labora-
les y/o económicas der ivadas de dicha revisión .

5 . Estudio so bre el sector : La comisión paritaria del Con-
venio solici tará al Gabinete Técnico Provinci al de Seguridad
e Higiene en el Trabajo que elabore un estud io sob re el sec-
tor, que se incluirá como Anexo al presente convenio, dando
un plazo de 3 meses a las empresas con menos de 20 trabaja-
dores para su adaptación .

6 . Fondo para prótesis dental es y gafas : Las empresas ven-
drán ob ligadas a establecer un fondo para ayuda a prótesis
de n tales y gafas consi s tente en 1 00 .000 pesetas por cada 1 00
trabajadoras o fracción .

La forma de distribución de estas ayudas se determinará
mediante un reglamento que para tal fin elaborarán conjun-
tamente los representantes de los trabajadores y la dirección
de las empresas .

Artículo 33 .-Organización del trabajo

1 . En caso de necesidad perento ria del servicio, debida-
mente justificada y que no haya podido preverse, las empre-
sas podrán efectuar cambios de tu rno y de servicios duran te
un período máximo de dos días, median te turnos rotativos en-
tre todos los trabajadores, dando cuenta al comité de empre-
sa o delegados de personal . El comité de empresa o delegados
de personal podrán efectuar, si lo estiman conveniente, recla-
mación ante la autoridad laboral competente caso de no en-
contrar jus ti ficación al cambio efectuado .

En caso de cambio de turno o de serv icio por necesida-
des del mismo que pueda preverse con an telación, la empre-
sa, ante de efectuarlo, debe exponer su criterio debidamente
razonado al comité de empresa o delegados de personal, efec-
tuando los referidos cambios de acuerdo con dich os represen-
tantes sindicales . En caso de disparidad de criterios, se pl an-
tearán las posibles divergencias debidamente razonadas, a la
auto ridad laboral competente, quien resolverá . En los camios
que se refieran a los ante riores apartados, cuando cesen las
causas que motivaron los mismos, cada trabajador volverá a
su tu rno y puesto de trabajo habitual .

En ningún caso podrá cambiarse el .turno, servicio o pues-
to de trabajo como consecuencia de sanción, y a no ser de
conformidad con lo dispuesto en cuanto a procedimiento y
reclamaciones en la legislación aplicable en esta materia .

Artículo 34 .-Comisión paritar►a

Ambas partes negociadoras acuerdan establecer una Co-
misión Paritaria Mixta, como órgano de interpretación, con-
ciliación, arbitraje y vigilancia del cumplimiento dei Conve-
nio, que estará compuesta de forma paritaria por 4 trabaja-
dores de los sindicatos firmantes y 4 de la patronal .

Por la parte empresarial :

Don José Anton io Martín Bermejo

Don Pedro Morales Be lch í

Do n Jose Alco lea Heras

Don Antonio Marín Blaya

Por la parte Social :

Don Manue l Carrasco Martínez (CC.00 .)

Don Jesús Aroca Navarro (CC . 00 . )

Don Antonio Ló pez Sánchez (UGT)

Don José Carrillo Carrillo (UGT )

Secretario de actas : Don José Soler Sandoval .

Cualquiera de las partes que integran la Comisión podrá
convocar reuniones, notificándolo al Secretario de la otra parte
con 7 días de antelación con acuse de recibo . La convocatoria
deberá constar de los puntos objeto de la reunión . Las reu-
niones serán válidas siempre que se hagan en la forma que
establezcan y los acuerdos se realizarán por mayoría simple
de los asistentes, siendo vinculantes ambas partes . Ambas par-
tes podrán acudir a las reuniones con los asesores que esti-
men oportunos .

Son funciones de la Comisión M ixta :

A) Vigilancia del cumplimiento de lo pactado, con obli-
gatoriedad de presentarse en las empresas para comprobar si
existe la alteración denunciada .

B ) I nterpretación del Convenio y conci l i ación facul tati-
va en los proble mas colectivos .

C) Arbitraje en los problemas o cuestiones derivadas de
este convenio .

Artículo 35 .-Cláusulas adicional es

1 . ' ) A lo no p r evisto en el presen te convenio, se estará
a lo dispuesto en la legislación vigente .

2 . ' ) Queda exp resamente derogado el convenio de «Lim-
pieza Públ ica , Recogida de Basuras y Limpieza y Conserva-
ción de Alcantarillado», publi cado en el «Bo le tín Ofici al de
la Región de Murcia» con el número 62 de fecha 15 -3-88 .



ANEXO SALARIA L

CATEGORIAS SALARIO BASE P. EXIRAS P. PRODUGTIV IDAD B. VACACIONES P.R.D. P. TRANSPORTE TOTAL REfRBUCIONES

Peón de recogida 70 .649 70 .649 70.649 58 .885 8 .825 9 .872 1.342 .984

Peón de limpieza 70 .649 70 .649 70 .649 58 .885 - 9 .872 1 .237 .084

Guarda 70 .649 70 .649 70 .649 58 .885 - 9 .872 1 .237 .084

Peón especialista y la-

vacoches 70 .763 70.763 70 .763 58 .885 - 9 .872 1 .238 .794

Conductor recogida ,
mecánico y electricista 74 .523 74.523 74 .723 58 .885 17 .073 9 .872 1 .500 .070

Conductor limpieza y

ayudante mecánico 74.523 74.523 74 .523 58 .885 7 .039 9 .872 1 .379 .662

Encargado brigada re-
cogida 78 .000 78 .000 78 .000 58 .885 17 .073 9 .872 1 .552 .225

Encargado brigada

limpieza y controlador 78 .000 78 .000 78 .000 58.885 7 .039 9.872 1 .431 . 81 7

Inspector distrito de

recogida 81 .000 81 .000 81 .000 58.885 17 .073 9.872 1 .597 .225

Inspector distrito d e

limpieza 81 .000 81 .000 81 .000 58.885 7 .039 9.872 1 .476 . 817

Telefonista 70 .649 70 .649 70.649 58.885 - 9.872 1 .237 .084

Auxiliar adminis trativo 70 .649 70 .649 70 .649 58.885 - 9 .872 1 .237 .084

Oficial administrativo

2 . 1 y almacenista 82 .928 82 .928 82 .928 64.479 - 16 .088 1 .501 .455

Oficial administrativo
1 .• 92 .698 92.698 92 .698 64.479 - 16 .088 1 .648 .005

Jefe administrativo 2 .' 95 .079 95 .079 95 .079 64.479 - 16 .088 1 .683 .720

Jefe administrativo 1 . '

y A .T .S . 102 .516 102 .516 102 .516 64.479 - 16 .088 1 .795 .275

Jefe de taller 95 .079 95 .079 95 .079 64.479 - 16 .088 1 .683 .720

Médico 110 .881 110.881 110 .881 64.479 - 16 .088 1 .920.750

Subdirector 119.548 119 .548 119 .548 64.479 - 16 .088 2.050.755

Director 131 .999 131 .999 131 .999 64.479 - 16 .088 2.237 .520

eo
rr

ó
00



Número 84 Miércoles, 11 de abril de 1990 Página 1961

III . Administración de Justicia

JUZGADOS :

Número 3734

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li -
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Admini s-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" .

Hace saber : Que por el Procurador
doña María Eugenia Valero Lazaga,
en nombre y representación de don
Tomás Muñoz Espadas, se ha inter-
puesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra el Excmo. Sr . Almiran-
te Jefe de Departamento de Personal
de la Armada, versando el proceso
sobre resolución n4 630/13955/89, de
19 de julió .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 278 de 1990 .

Dado en Murcia, a 27 de marzo de
1990.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 373 5

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MUR C IA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenc iado en Derecho, Secretario d e
la Sa la de lo Contencioso Adm inis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu -

blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" .

Hace saber : Que por el Procurador
don Antonio Rentero Jover, en nom-
bre y representación de don Franci sco
Cavas Estrada y Francisco José Mar -
tínez García, se ha interpuesto recur -
so contencioso-administrativo contra
el Jurado de Expropiación Forzosa,
versando el proceso sobre justiprecio
de una parcela expropiada a mis re -
presentantes por la Empresa Nacio -
nal del Gas, Sociedad Anónima .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público , para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículo s 29 (párrafo 1 ,
apartado b) , y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como p arte deman -
dada y de las que tuvieren interés di -
recto en e l mantenimiento de la re-
solución recurrida y quis i eren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Admini stración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 270 de 1990 .

Dado en Murcia, a 26 de marzo de
1990 .- El Secretario , Francisco Sán-
che z Salmerón .

Número 3736

SALA DE LO CONTE NCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MUR C IA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li -
cenciado en Derecho , Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis -
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" .

Hace saber : Que por el Procurador
doña Josefa Gallardo Aniat, en nom-
bre y representación de Maquinasa,
se ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo contra la Dirección
Provincial de Trabajo y Seguridad
Social de Murcia, versando el proceso
sobre levantamiento de acta en pago
de salarios .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente

Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 276 de 1990 .

Dado en Murcia, a 27 de marzo de
1990.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 3737

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en e l "Boletín O ficial de la
Región de Murcia" .

Hace sabe r : Que por e l Procurador
doña Fuensanta Martínez Abarca
Ortiz, en nombre y representación de
don Ramón y Antonio Buendía Quí -
lez, se ha interpuesto recurso conten -
cioso -administrativo contra el Ayun -
tam iento de Molina de Segura, ver -
sando e l proceso sobre licencia d e
apertura de café - bar .

Y en cumplimiento de lo prevenid o
en los artículos 60 y 64 d e l a vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em -
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b ), y 30 de la indicada Ley ,
estén legitimadas como parte deman -
dada y de las que tuvieren interé s di-
recto en e l mante nimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter -
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante d e la Admini stración .

Dicho recurso ha sido registrado,
bajo el número 268 de 1990 .

Dado en Murcia a 26 de marzo de
1990 .- El Secretario, Francisco Sán -
chez Salmerón .
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Número 3557

INSTRUCCIÓN
NÚ M E RO CI NC O DE MURC IA

EDICT O

Don Andrés Montalbán Avilés, Ma -
gistrado Juez del Juzgado de Ins-
trucción número Cinco de los de
Murcia .

llago saber : Que en los autos que
después se hará mención, se dictó la
siguiente y litera l

Sentencia n4 1 68

En la ciudad de M urcia, a vein-
tinueve de septiembre de mil nove-
cientos ochenta y nueve .

Vistos por mí, Antonio Arjona Lla -
mas, Magistrado Juez, las preceden -
tes actuaciones de juicio verbal c ivil,
seguidas con el número 137/1989, a
instancia de Manuela Salas la Fuen-
te, mayor de edad, viuda, sin profe -
sión especial y vecina de Murcia,
representada por el Procurador don
Julián Martínez García, asistido por
el Letrado don Tomás Diez de Reven -
ga y Torres, contra Joaquín Melgare -
jo y Escario, Alejand ro Ramón Sán -
chez, Joaquín de Jaudenes y Fontes,
Fernando de Jaudenes y Fontes ; cu -
yas circunstancias personales se des -
conocen y contra sus heredero s o
cualquier otra persona desconocida
que tenga derecho sobre los censos re -
servativos y sin calificar cuya red en -
ción se pretende ; sobre redención de
censo reservativos y sin calificar . . .

Fallo

Que estimando la demanda formu -
lada por el Procurador don Julián
Martínez García en nombre y repre-
sentación de doña Manuela Salas
Lafuente, contra don Joaquín Melga-
rejo y Escario , Alejandro Ramón Sán-
chez , Joaquín de Jaudenes y Fontes,
Fernando de Jaudene s y Fontes y sus
herederos o cualquier otr a persona
desconocida que tengan derecho so -
bre los cen sos reservativo s y s in ca -
lificar , cuya redención se pretende,
debo declarar y declaro redimidos los
censos que gravan la finca propiedad
de la actora descr ita en el hecho pri -
mero de la demanda y en consecuen -
cia debo condenar y condeno a d ichos
demandados a estar y pasar por dicha
declaración , expidiéndose los corres-
pondientes testimonios para la cance -
lación de los censos en el Registro de

la Propiedad número Dos de Murcia, tes, según resulta de su inscripción
todo ello sin hacer expresa condena 32 . @ , cuyo censo consta constituido
en las costas de este juicio . por su inscripción 18. @

Así por esta mi sentencia, lo pro -
nuncio , mando y firmo .- A . Arjona .
Rubricado .- La anterior sentencia
fue publicada en e l mismo día de su
fecha .

Fincas cuyos censos se pretende
red imir:

Una piedra de molino harinero, en
esta ciudad, que forma el número 6,
comenzando a contar por el puente
establecido sobre el río Segura, con la
localidad correspondiente a la mis-
ma, y con la undécima parte de las
cuadras o caballerizas comunes a los
referidos artefactos que proindiviso
se posee con don Luis Alarcón, don
Andrés Rebagliato, don José Robles,
don Francisco Giner y Sebastián
Franco, formando la citada piedra
una de las 24 de los llamados Molinos
Nuevos; la cual linda : por la derecha,
entrando o Levante, con otra piedra
de la testamentaria de don Rafael
Monleón, teniendo una pared diviso-
ria entre ambas ; por la izquierda o
Poniente, con otra piedra de don Ja-
cobo Gil ; por el fondo o Norte, río Se-
gura, y por el frente o Mediodía, el
cauce llainado el Cequión. La locali-
dad donde se encuentra esta piedra es
de una sola cubierta, siendo de terra-
do, como todas las demás de su encla-
ve, ocupando una superficie de vein-
ticuatro metros cuadrados . Inscrita
en el Registro de la Propiedad núme-
ro Dos de Murcia, al tomo 374 del ar-
chivo del Registro l;nico, libro 262
del Ayuntamiento de Murcia, folio
95, inscripción 3 i . á

Cargas

a) Un censo reservativo de capital
2 .666 pesetas y pensión anual de 82
pesetas, 98 céntimos, en favor de don
Joaquín Melgarejo y Escario, Conde
del Valle de San Juan, según resulta
de la inscripción 28.á del censo que
consta constituido en la inscripción
16 .si

b i Un censo, s in deter minar d e que
clase es, de capital 1 . 955 pe setas y
pens ión anual de 97 pe se ta s y 76 cén-
t imos , ec, favor de don Alejandro Ra -
món Sánchez, según resulta de la in s-
cripc ión 30 . 4 , cuyo censo cons ta con s-
tituido por su inscripción 4 . @

c) Un censo reservativo de capital
8 .216 pesetas y 50 céntimos, y pen-
sián de 93'84 reales por mitad y
proindiviso er, favor de don Joaquin y
don Fernando Luis de Jaudenes Fon-

Y para que sirva de notificación en
forma por medio del "Boletín Oficial
de la Región de Murcia", a los deman-
dados don Joaquín Melgarejo y Esca-
rio, don Alejandro Ramón Sánchez,
así como sus herederos o cualquier
otra persona desconocida que tenga
derecho sobre los censos que se pre-
tenden redimir, libro el presente en
Murcia, a veintiséis de febrero de mil
novecientos noventa .- El Magistrado
J uez .- El Secretario .

Número 3578

D E LO SOC IAL

N ÚME NO TRES DE MURC IA

Citación .

Procedim iento 984/89 .

En los presentes autos que ante
este Juzgado de lo Social número
Tres de Murcia se siguen a instancias
de don Manuel Larrosa Aracil, contra
Supermercado del Neumático 2 y
Juan Díaz Marco, en acción sobre
despido, se ha mandado citar a las
partes para la celebración de los actos
de conciliación y juicio, en su caso, el
día 23 de mayo, y hora de las 11 de su
mañana, en la Sala de Audiencias de
este Juzgado de lo Social, sito en la
Avda. de la Libertad, n° 8-2 . 1- de esta
capital, a cuyo efecto deberán compa-
recer las partes con todos los medios
de prueba de que intenten valerse en
dicho acto de juicio, previniéndoles
que los actos no se suspenderán por
falta injustiCcada de asistencia de las
partes .

Y para que sirva de citación en for-
ma a la empresa Supermercado del
Neumático 2 y Juan Díaz Marco, que
últimamente tuvo su residencia en
esta provincia, y en la actualidad se
encuentra en ignorado paradero, en
virtud de lo acordado por el llmo. Sr .
Magistrado en providencia de esta
misma fecha, se expide la presente
para su publicación en el "t3oletín
Oficial de la Región de Murcia", ha-
ciéndole saber los extremos expues-
tos, quedando citada igualmente pa-
ra confesión judicial, con apercibi-
miento de tenerÍa por confesa, caso de
no comparecer .

Murcia, a veintitrés de marzo de
mil novecientos noventa .- El Se-
crPtario .
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Número 3520

DE LO SOCIAL

NUMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

Don Fructuoso Flores López , Magis-
trado -Juez de lo Social , número
Uno de los de Murcia .

llago saber : Que en los autos se -
guidos ante esta Magistratura de
Trabajo de mi cargo, signados al nú -
mero 961/88 instados por don Jos é
Marín Gálvez, contra Limpiezas Car -
men y otros en acción sobre salarios,
ha sido dictada la siguiente :

Sentencia : En la ciudad de Murcia,
a nueve de marzo de mil novecientos
noventa .

Yo, Ilmo . señor don Fructuoso Flo-
res López, Magistrado de Trabajo
titular de la número Uno de Murcia y
su provincia, procedo a dictar esta
sentencia, en nombre del Rey, tras
haber visto los presentes autos, se-
guidos entre partes, de una y como
demandante don José Marín Gálvez,
y de otra y como demandada Limpie-
zas Carmen y otros, en acción sobre
salarios .

Antecedentes de hecho : . . .

Número 3521

DE LO SOC IAL

NUM ERO UNO DE MURC IA

EDICT O

Don Fructuoso Flores López, Magis-
trado-Juez de lo Social, número
Uno de los de Murcia y su provin-
cia .

Hago saber : Que en los autos se-
guidos ante esta Magistratura de
Trabajo de mi cargo, signados al nú-
mero 1 .418/89 instados por doña Sa-
brina J . Moreno de la Cuadra, contra
Sexta Asistencia, S .A ., en acción so-
bre despido, ha sido dictada la si-
guiente :

Sentencia : En la ciudad de Murcia,
a catorce de marzo de mil novecientos
noventa .

Yo, llmo . señor don Fructuoso Flo-
res López, Magistrado de Trabajo
titular de la número Uno de Murcia y
su provincia, procedo a dictar esta
sentencia, en nombre del Rey, tras
haber visto los presentes autos, se -
guidos entre partes, de una y como
demandante doña Sabrina J . Moreno
de la Cuadra, y de otra y como de -
mandada Sexta Asistencia, SA ., en
acción sobre despido .

Y para que sirva de notificación en
forma a la empresa demandada Sexta
Asistencia, S .A., que últimamente
tuvo su domicilio en esta provincia y
en la actualidad se encuentra en ig-
norado paradero, expido el presente
para su publicación en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", ha-
ciéndole saber los extremos expues-
tos, asimismo se hace constar que las
sucesivas notificaciones se harán en
el tablón de anuncios de este Juzgado
de lo Social número Uno .

Dado en Murcia a 14 de marzo de
1990.- El Magistrado-Juez, Fructuo-
so Flores Lopez .- El Secretario, M á
Angeles Arteaga .

Número 3606

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

Don Mariano Espinosa de Rueda Jo -
ver, Magistrado de Primera Ins -
tancia número Cuatro de Murcia .

Fundamentos de derecho : . . .

Fallo : Que estimando la demanda
formulada por don José Marín Gál -
vez , frente a las empresas Limpiezas
Carmen y Madper, S .A . , y condeno a
ambas solidariamente a que paguen
al actor la cantidad de doscientas
cuarenta y siete mil pesetas, por sala -
rios devengados y en su defecto a la
entidad Fogasa en lo que reglamen -
tariamente le corresponda . Notifí -
quese esta sentencia a las partes, y
hágaseles saber que contra la misma,
no cabe recurso alguno . Así por esta
mi sentencia, la pronuncio, mando y
firmo .

Y para que sirva de notificación en
forma a la demandada Limpiezas
Carmen, que últimamente tuvo su
domicilio en esta provincia y en la
actualidad se encuentra en ignorado
paradero, expido el presente para su
publicación en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia", haciéndole sa-
ber los extremos expuestos, asimismo
se hace constar que las sucesivas
notificaciones se harán en el tablón
de anuncios de este Juzgado .

Dado en Murcia a 9 de marzo de
1990.- El Magistrado-Juez, Fructuo-
so Flores López.- El Secretario, M,!
Ange les Arteaga .

Antecedentes de hecho : .

Fundamentos de derecho : .

Fallo: Estimo la demanda inter-
puesta por doña Sabrina J . Moreno de
la Cuadra frente a la empresa Sexta
Asistencia, S .A. ; declaro nulo el des-
pido, condeno al empresario a que
readmita a la trabajadora en su an-
tiguo puesto y le abone salarios de
trámite, sobre el declarado probado,
desde la fecha del despido, 1 5-8-89,
hasta aquella otra en que tenga lugar
la readmisión ; e l importe de tales sa-
larios, hasta la fecha de esta senten-
cia, es la cantidad objeto de condena a
fines de recurso . Notifíquese esta
sentencia a las partes, y hágaseles
saber que contra la misma cabe re-
curso de suplicación, para ante la Sa-
la de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de Murcia, en el plazo de
cinco días, a contar del siguiente al
de su notificación, anunciándolo ante
este Juzgado ; y en cuanto a la conde-
nada, deberá ingresar la cantidad
objeto de condena en el Banco de Es-
paña en esta capital ; asimismo debe-
rá constituir un depósito de 2 .500
pesetas en la Sucursal de la C .A.M .
en Avda. General Primo de Rivera .
Así por esta mi sentencia, la pronun-
cio, mando y firmo .

Hace saber : Que en los autos de
ejecutivo-otros títulos número 61/9 0 ,
seguidos a instancia de Banco de
Murcia, S .A ., contra Angela Sayalero
López, Melquiades Carrasco Bermejo
y MC. Thamar, S.A., se ha dictado
resolución en la que se acuerda la
publicación del presente, para citar
de remate a los demandados en ig-
norado paradero MC, Thamar, S .A.,
don Melquiades Carrasco Bermejo y
doña Angela Sayalero López, a fin de
que en el término de nueve días com-
parezcan ante este Juzgado y se opon-
gan a la ejecución, bajo apercibi-
mientos de tenerlos en situación pro-
cesal de rebeldía . Notificándoles asi-
mismo el embargo trabado en la ma-
ñana de hoy en los Estrados de este
Juzgado sobre las fincas registrales
de su propiedad números 230, 12 .653,
5 .367, 9 .195, 5 .053, 23.361 y 5 .058 del
Registro de la Propiedad número Uno
de Cieza, y la finca número 19 .398
del Registro de la Propiedad de Ma-
drid .

Y expido el presente para que sur -
ta los efectos oportunos, y su pu -
blicación .

Dado en Murcia, a veintitrés de
marzo de mil novecientos noventa .-
El Magistrado-Juez, Mariano Espi-
nosa de Rueda Jover.- El Secretario .
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Número 3522

DE LO SOCIAL

N ÚMERO UNO D E MURC IA

EDICT O

Don Fructuoso Flores López, Magis-
trado Juez de lo Social, número
Uno de los de Murcia .

Hago saber: Que en los autos se-
guidos ante esta Magistratura de
Trabajo de mi cargo, signados al nú-
mero 354/89 instados por don Pascual
Trigueros Victorio contra don Anto-
nio Rondeau de las Heras en acción
sobre salarios, ha sido dictada la si-
guiente :

Sentencia : En la ciudad de Murcia,
a nueve de marzo de mil novecientos
noventa .

Yo, Ilmo . señor don Fructuoso Flo-
res López, Magistrado de Trabajo
titular de la número Uno de Murcia y
su provincia, procedo a dictar esta
sentencia, en nombre del Rey, tras
haber visto los presentes autos, se-
guidos entre partes, de una y como
demandante don Pascual Trigueros
Victorio, y de otra y como demandado
Antonio Rondeau de las Heras, en
acción sobre salarios .

so Flores López .- El Secretario, Má
Angeles Arteaga .

Número 3603

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

El MagistradoJuez del Juzgado de
Primera Instancia número Uno B
de Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado
se tramita juicio ejecutivo, número
1 .060/85, a instancia de Banco Popu-
lar Español, S .A., contra don Vicente
Valero Martínez, don Antonio Valero
Martínez, don Antonio Valero Martí-
nez y doña Esperanza Martínez Ruiz
y en ejecución de sentencia dictada en
ellos se anuncia la venta en pública
subasta, por término de veinte días,
de los bienes inmuebles embargados
al demandado, que han sido tasados
pericialmente en la cantidad de tres
millones quinientas mil pesetas . Cu-
yo remate tendrá lugar en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, en la for-
ma siguiente :

más, hasta el día señalado para el
remate podrán hacerse posturas por
escrito en sobre cerrado ; que podrá
licitarse en calidad de ceder a un ter-
cero, cesión que sólo podrá hacerse
previa o simultáneamente a la con-
signación del precio; que a instancia
del actor, podrán reservarse los depó-
sitos de aquellos postores que hayan
cubierto el tipo de subasta y lo ad-
mitan, a efectos de que si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obli-
gaciones, pueda aprobarse el remate
a favor de los que le sigan, por el or-
den de sus respectiv ;s posturas; que
los títulos de propiedad, suplidos por
certificación registral, estarán de
manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, debiendo conformarse con
ellos los licitadores, que no tendrán
derecho a exigir ningunos otros; que
asimismo estarán de manifiesto los
autos; y que las cargas anteriores y
las preferentes, si las hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsisten-
tes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante las acepta y queda su-
brogado en la responsabilidad de las
mismas, sin destinarse a su extinción
el precio del remate . Entiéndase que
de resultar festivo alguno de los an-
teriores señalamientos, la subasta se
celebrará el día siguiente hábil a la
misma hora .

Antecedentes de hecho : . .

Fundamentos de derecho :

Fallo: Estimo la demanda inter-
puesta por don Pascual Trigueros
Victorio frente a la empresa don An -
tonio Rondeau de las Heras; condeno
a éste a que pague al pri mero la can -
tidad de 257.292 pesetas y en su de-
fecto a la entidad Fogasa en lo que re-
glamentariamente le corresponda .

Notifíquese esta se ntencia a las
partes, y hágaseles sa ber que con tra
la misma no cabe recurso a lguno . Así
por esta m i sentencia, la p ronuncio,
mando y firmo.

Y para q ue sirva de notificación en
forma a la demandada empresa Ron-
deau de las Heras, que úl timamente
tuvo su domici l io en esta prov incia y
en la actual idad se encuen tra en ig-
norado paradero, expido el presente
para su publicación en el "Bo let ín
Oficia l de la Reg ión de Murcia", ha-
ciéndo le saber los extremos expues-
tos .

Dado en Murcia a 9 d e marzo de
1990 .- E l Magistrado Juez, Fructuo-

En primera subasta, el día vein -
ticuatro de septiembre próximo y ho -
ra de las 11'15 ; por el tipo de tasación .

En segunda subas ta , ca so de no
quedar rematado s los bienes en la
primera, con rebaja del veinticinco
por ciento del tipo, el día veinticuatro
de octubre próximo a la mi sma hor a .

Y en tercera subasta, s i no se re -
matara en ninguna de las anteriores,
el día veintisiete de noviembre pró -
ximo a la misma hora, s in sujeción a
tipo pero con las demás condiciones
de la segunda .

Se advierte : Que no se adm i t i rá
postura, en primera ni en segunda
subasta, que no cubran las dos terce-
ras partes de los tipos de licitación ;
que para tomar parte deberán consig -
nar previamente los licitadores, en la
cuenta 3 . 084 de la Agencia sita en el
Infante D . Juan Manuel, del Banco
de Bilbao Vizcaya, S . A . , cantidad
igual o superior al veinte por ciento
de los respectivos tipos de licitación ;
que las suba stas se ce lebrarán en for -
ma de pujas a la llana , s i bien , ade-

Las fincas objeto de licitación son
las sigu ientes :

l ,á ) Urbana . Vivienda en la ter -
cera planta de un edificio sin número
en la calle Francisco Galindo de Ca -
la sparra, por donde tiene su acceso,
es de tipo J, tiene una superficie de
113 metros , 43 decímetros cuadrados
y útil 85 metros, 11 decímetros cua -
drados ; inscrita en el Registro de la
Propiedad de Caravaca de la Cruz, al
libro 150, folio 134, finca 13 .113 ; va -
lorada en 3 . 000 . 000 de pesetas .

2 .á) Una casa cortijo, situada en
término municipal de Calasparra,
partido de la Hondonera, sitio llama-
do l,os Cuartos de Rotas, que consta
de planta baja y alta, destinadas am-
bas a cámaras, con 120 metros cua-
drados, teniendo los ejidos 33 áreas y
80 centiáreas; inscrita en el Registro
de la Propiedad de Caravaca de la
Cruz, al libro 120, folio 244, f-i-ica
10.293; valorada en 500 .000 pesetas .

Dado en Murcia , a veintidós de
marzo de mil novecientos noventa .-
L1 Magistrado juez .- El Secretario .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 3923

SANTOMERA

ANUNCI O

Expediente número 1 de Modificación de
Créditos que afecta al Presupuesto Ge-

neral Municipal 1990

Acordado por la Corporación muni-
cipal la aprobación inicial y de confor-
midad con el artículo 158, en relación
con el 150 de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, expónese al público, por pla-
zo de quince días hábiles, el expediente
número 1 sobre Modificación de Crédi-
tos en el Presupuesto vigente, a efecto
de examen y reclamación haciéndose
constar que de no formularse alguna, el
expediente quedará definitivamente
aprobado sin necesidad de nueva deci-
sión plenaria .

Número 3 93 1

ULE A

Don Antonio Ayala Abenza, Alcal -

de-Presidente del Ayuntamiento de

Ulea (Mur ci a ),

Hace saber: Que habiendo sido apro-
bados los Padrones de Circulación de
Vehículos y En trada y Salida de Ve-
hículos de l ejercicio de 1990, quedan ex-
puestos al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por pl azo de un mes , a fin
de que puedan ser examinados por lo s
interesados y formular las reclamaciones
que estimen pertinen tes .

El plazo de cobro en voluntaria es has-
ta el 30 de agosto del presente año .

Lo que se hace público para general
conocimiento .

Ulea, 5 de abril de 1990.-El Alcal-
de, Antonio Ayala Abenza .

del impuesto sobre Radicación, primer

semestre, año 1990 .

Los contribuyentes in teresados pueden

hacer efectiv as sus cuotas en las en tida-

des bancarias, Cajas de Ahorro Confe-

deradas y Cooperativas de Crédito cali-

ficadas, con arreglo a lo dispuesto en el

a rtículo 83 del vigente R eg lamento Ge-

neral de Recaudación .

Transcurrido el plazo indicado, se

iniciará el procedimiento de apremio,
para el cobro de las cuotas que no ha-

yan sido satisfechas en período volun-

tario .

Lo que se hace público para general

conocimiento, en cumplimiento de lo

dispuesto en el artículo 81,6, dei Regla-

mento General de Recaudación .

Murcia, 6 de abril de 1990.-El Teso-

rero .
Santomera, 4 de abril de 1990.-El

Alcalde Presidente, Pedro Campillo Ji-
ménez .

Número 3924

JUMILLA

Aprobado inicialmente por el Pleno de
la Corporación el Presupuesto ordinario
para el presente ejercicio de 1990, en la
sesión celebrada el día 4 del presente mes
de abril, por un montante de 974.500 .000
pesetas y que incorporado el presupues-
to del Patronato Municipal de Deportes
que asciende a 13 .500 .000 pesetas da un
total de 980.000 .000 de pesetas de pre-
supuesto consolidado .

Este acuerdo y el expediente de dicho
presupuesto estará de manifiesto al pú-
blico por plazo de quince días contados
a partir del siguiente al de la publicación
del presente edicto en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» para que pue-
da ser examinado por los interesados y
presentarse alegaciones a que con arre-
glo a Ley, hubiere lugar .

Jumilla, 5 de abril de 1990.-El Al-
calde, Dionisio González Otazo .

Número 3932

TOTAN A

E DI CT O

Ap robada por el Pleno del Ayunta-
miento en sesión de fecha 29 de marzo
de 1 990 la rec tificación del Padrón Mu-
nicipal de Habitantes al día 1 de enero
de 1990 , por el presente se expone al pú-
blico por plazo de 15 días, con el objeto
de formular reclamaciones y alegaciones
cont ra la m isma .

Totana, 30 de marzo de 1990.-El Al-
calde, Pedro Sánchez Hernández .

Número 3934

M U R C I A

Recaudación mun icipal

A partir del próximo día 16 de abril
y hasta el 16 de junio siguiente queda
abierto el período voluntario de cobro

Número 3695

ABARÁ N

Por don Tomás Matencio García,

en representación de la Compañía Mer-

cantil «Recreativos Matencio, S .A.»,

se ha solicitado licencia para estable-

cer la actividad de salón recreativo de

tipo «A», con emplazamiento en Ave-

nida de la Constitución, s/n, de esta lo-
calidad .

Lo que se hace público, en cumpli-

miento de lo preceptuado en el artículo

30 del Reglamento de actividades moles-

tas, insalubres, nocivas y peligrosas, de
30 de noviembre de 1961, a fin de que

quienes se consideren afectados de algún

modo por la actividad de referencia, pue-

dan formular, por escrito, que presen-

tarán en la Secretaría del Ayuntamien-

to, las observaciones pertinentes, durante

el plazo de diez días hábiles .

Abarán, 9 de marzo de 1990.-El Al-
calde.
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Número 3879 mularse alegaciones por aquellas perso-
nas que se consideren afectadas .

modificación dei proyecto de la obra
«Reparación de colegios nacionales, gru -
po IX» .CARTAGENA

E D ICT O

Por acuerdo plenario de fecha veinti-
dós de febrero de mil novecientos noven-
ta, el Excmo. Ayuntamiento Pleno
aprueba inicialmente el Proyecto de Re-
parcelación Voluntaria de la Unidad de
Actuación número 5 de Santa Ana, pro-
movido por don Antonio Morel García .

Lo que se hace público para general
conocimiento, quedando dicho proyec-
to expuesto du rante un período de qui n-
ce días, a partir de la fecha de publ ica-
ción , en la oficina de Información U r-
banística (3 . ' planta Amarilla), del edi-
ficio administrativo, a fin de que las per-
sonas interesadas lo examinen y pu edan
formu lar las alegaciones que estimen

convenientes a su derecho.

Cartagena, 2 de abril de 1990 .-E1 Al-
calde, P .D., Ginés García Paredes .

Número 3659

MOLINA DE SEGUR A

E DI C T O

Inicialmente aprobado por el Ayunta-
miento Pleno de mi presidencia, en se-
sión de 29 de marzo actual el expediente
de Modificación de Crédito número 2 en
el Presupuesto Municipal de 1990, se ex-
pone al público durante 15 días a efecto
de reclamaciones, conforme a lo previs-
to en el artículo 158, en relación con el

150 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre .

Molina de Segura, 30 de marzo de
1990.-El Alcalde.

Número 3558

CEUT Í

ANUNCI O

Habiendo solicitado doña Consuelo
Sepúlveda Sarabia licencia para la aper-
tura de un café-bar con plancha, en la
calle Juan de Juanes, s/n, de esta loca-
lidad se abre información pública para
que, en plazo de diez días puedan for-

Ceutí, 28 de marzo de 1990.-E1 Al-
calde .

Número 355 6

M U R C I A

E D IC T O

Habiendo solicitado don Juan Borja
Rabadán, licencia para la apertura de ca-
fetería pub (expediente 9/90), en calle
Prolongación Cortes, s/n, Cabezo de
Torres, se abre información pública pa-
ra que, en plazo de diez días, puedan for-
mularse alegaciones por aquellas perso-
nas que se consideren afectadas .

Murcia, 12 de marzo de 1990 .-El Te-
niente de Alcalde, Vicepresidente del
Consejo de Gerencia .

Número 355 4

CARTAG ENA

Negociado de Contratación

ANU N C I O

Por Decreto de esta Alcaldía de fecha
26 de mar zo de 1 990 se ha aprobado el
pliego de cond iciones y proyecto de «Es-
cenario público en La Aljorra» .

De conformidad con lo establecido en
el artículo 24 de la I,ey de Contratos del
Estado y 85 de su Reglamento en rela -
ción con el artículo 122 del Real Decre -
to Legislativo 781 /86, de 18 de abri l, que
aprobó el Texto Refundido de la Ley de
Régimen Local, dicho pliego de condi -
ciones queda expuesto al público en el
Negociado de Con tratación por plazo de
ocho días, a contar desde la publicación
de este anuncio, plazo en el que se po -
drán interponer reclamaciones .

Cartagena, 27 de marzo de 1990 .-El
Alcalde, P .D., Dan iel Pando Marí .

Número 3 602

CARTAGENA

Negociado de Contratación

ED I CTO

Dicha documentación queda de ma-
nifiesto en el Negociado de Contrata-
ción, por plazo de quince días a fin de
oír reclamaciones de quienes tuvieran
que alegar algo al respecto .

Cartagena, 24 de marzo de 1990.-El
Alcalde, P .D .-El Concejal Delegado .

Núme ro 3605

CARTAGENA

ED I CT O

Por haber solicitado Huertas Motor,
S.A. (expediente 63/90), licencia para
compra-venta y servicio reparación auto-
móviles y neumáticos, en Avenida Juan
Carlos I, s/n, se abre información pú-
blica por el plazo de diez días para que

los interesados en este expediente puedan
presentar las alegaciones que convenga
a su derecho .

Cartagena, 1 3 de febrero de 1990.
El Alcalde, P . D .

Número 361 7

MOLINA DE SEGURA

ANUNCI O

So l icita da devolución de fianza defi-
ni tiva, una vez finalizado el contrato,
por Frío Comercial Mol inense, S . A., con

domicilio en Pensionista, número 35, de
Mol ina, depositada en su d ía por dicho
contratista para responder de las obras
de «Climatización de la nueva sede del
Ayuntamien to de Molina de Segura» .

Y una vez transcurrido el plazo de ga-
rantía y recibidas definitivamente las
mismas, se expone al público en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
88/1 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de ene-
ro de 1953, a fin de que, durante quince
días, por particulares y entidades puedan
presentarse cuantas reclamaciones se es-

timen pertinentes .

Por Decreto de esta Alcaldía de fecha Molina de Segura, 12 de marzo de
22 de marzo de 1990 se ha aprobado la 1990.-El Alcalde.
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Número 3935

FUENTE ÁLAMO

E DI CT O

Por don José María Garrido Nogue-
ra se ha solicitado licencia para el esta-
blecimiento y apertura de la actividad de
«Estación de servicio», con emplaza-
miento junto a la carretera E-12, punto
kilométrico 5,744, margen izquierda .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, de
30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Fuente Álamo, 9 de abril de 1990 .
El Alcalde accidental .

Número 391 4

LORC A

AN UNC I O

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en
sesión ordinaria celebrada el día 3 de
abril de 1 990 , adoptó, en tre ot ros, los si-
guien tes acue rdos :

l . ° Aprobar inicialmente el Plan Es-
pecial de Reforma Interior denominado
«PERI Alameda de la Constitución»,
promovido por don José María y don
Mariano Terrer Artés, expediente
196/88, que desarrolla el Plan General
de Ordenación Urbana de Lorca, con las
determinaciones señaladas en el informe
de los Servicios Técnicos de Urbanismo .

2. ° Someterlo a información pública
por plazo de un mes mediante anuncios
que se insertarán en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» y en uno de los
periódicos de los de mayor circulación
de la misma. Durante dicho período que-
dará el expediente en la Sección de Ur-
banismo de este Excmo . Ayuntamiento
a disposición de cualquiera que quiera
examinarlo y formular las alegaciones
pertinentes . Citándose personalmente a
los propietarios de terrenos incluidos en
el Plan Especial .

territorial abarcando por el Plan Espe-
cial, toda vez que las nuevas determina-
ciones suponen modificación del Régi-
men Urbanístico vigente . La suspensión
tendrá una duración máxima de dos años
y se extinguirá, en todo caso, con la
aprobación definitiva del Peri .

Lo que se hace público para general
conocimiento .

Lorca, 5 de abril de 1990 .-El Alcal -
de, José An ton io Gallego Ló pez .

Número 393 7

CAMPO S DEL RÍO

ANU N C I O

Por el Ayuntamiento Pleno en sesión
celebrada con carácter extraordinario el
día 20 de marzo de 1990 y con el quó-
rum requerido, resultó aprobada una
operación de crédito con el Banco de
Crédito Local de España para nutrir la
aportación municipal a las inversiones de
este municipio figuradas en el presupues-
to de 1990.

Las condiciones del citado préstamo
son :

- Importe, 6 .500 .000 pesetas .
-Carencia, 1 año .
-Amortización , 10 años con periodi-

ci dad trimestral .
- Interés anu al , 13%.
-Garantía, participación municipal

en los tributos del Estado .

De acuerdo con lo dispuesto en la le-
gislación de Haciendas Locales se somete
a información pública la totalidad del ex-
pediente incluidas las condiciones de la
operación durante el plazo de quince días
a contar desde el siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia» .

Campos del Río, 27 de marzo de
1990 .-La Alcaldesa, Antonia María
Buendía Almagro .

Pliego de condiciones. Queda expues-
to al público, por el plazo de ocho días,
para oír reclamaciones, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 122 del
Texto Refundido de las Disposiciones
Vigentes en materia de Régimen Local,
aprobado en Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril .

Tipo de licitación . 20.433 .606 pesetas .

Plazo de ejecución . Siete días .

Plazo de garantía. Un año .

Clasificación exigida . G.4 .e .

P resentación de pl i, as . En la Geren-
cia de Urbanismo del Ayuntamiento de
Murcia (Alameda de Capuchinos, edifi-
cio Plaza de Abastos), hasta las trece ho-
ras del día 26 del presente mes de abril .

Apertura de plicas. A las trece horas
del día 27-4-90 .

Expediente . Se encuentra de manifies-
to para su examen en la referida Geren-
cia .

Ofertas . Se realizarán conforme al si-
guiente modelo de proposición e irán
acompañadas de la documentación que
se especifica en el pliego de condiciones .

Don . . ., vecino de . . ., con domicilio
en . . ., número . . ., con carnet de identidad
número. . ., expedido en . . ., a . . ., de . . ., de
19 . . ., en nombre propio (o en represen-
tación de . . ., como. . ., conforme acredi-
to con poder notarial declarado bastan-
te), enterado del anuncio publicado ofi-
cialmente y del pliego de condiciones ju-
rídicas, facultativas y económico-admi-
nistrativas con destino a la contrata con-
vocada por la Gerencia de Urbanismo
del Ayuntamiento de Murcia, para la
ejecución de las obras relativas al pro-
yecto técnico para. . ., cuyo contenido co-
noce y acepta íntegramente, se compro-
mete a su realización con arreglo a las
cláusulas del mencionado pliego de con-
diciones, proponiendo como precio dé
ejecución la cantidad de . . . pesetas (en le-
tra) . Dicha cifra representa el . . .% de ba-
ja sobre el presupuesto . Fecha y firma
del proponente .

Murcia, 2 de abril de 1990.-El Te-
niente de Alcalde de Urbanismo .

3 . ° Suspender el otorgamiento de li-
cencias de parcelación de terrenos, edi-
ficaciones y demoliciones en el ámbito

Número 3936

M U R C I A

Anuncio de contratación

Objeto . La contratación, mediante
concierto directo, del proyecto relativo
a las obras de «Pavimentación con aglo-
merado asfáltico de la urbanización del
E.D . C-5».

Número 391 2

M U R C I A

ANUNCI O

Este Ayuntamiento, por acuerdo
adoptado en sesión plenaria de 29 de
marzo de 1990, con el quórum de la
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mayoría absoluta del número legal de sus
miembros, ha aprobado iniciar expedien-
te de cesión gratuita a la Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social para su ads-
cripción al INSERSO, de una parcela
municipal en Santo Angel de 1 .649 mz,
con destino a una Residencia de la Ter-
cera Edad .

Está calificada jurídicamente como
bien de carácter patrimo nial y su valor
es de 24 .735 .000 pesetas .

Lo que, de conformidad con la letra
f, del artículo 110 .1 del vigente Regla-
mento de Bienes de las Entidades Loca -
les, se somete a in formación pública por
p lazo de 15 días hábiles, a contar desde
el sig uiente a la publicación del presente
anunc io en el «Boletín Oficial de la Re -
gión de Murcia», para que cuantos ten -
gan interés puedan examinar el expedien-
te en el Se rvicio de Contratación, Sumi-
nistros y Patrimonio de este Ayunta-
miento, y alegar o formular reclamacio-
nes que estimen pertinen tes. De no pro-
ducirse éstas, el acuerdo se considerará
defin it ivo .

Murcia, 2 de abril de 1990.-El Te-
niente Alcalde de Hacienda .

Número 39 1 3

MURCI A

ANUNCI O

Este Ayuntamiento, por acuerdos
adoptados en sesi ón plenaria de veinti-
cinco de enero y veintinueve de marzo
de mil novecientos noventa, con el quó-
rum de la mayoría absoluta del número
legal de sus miembros, ha aprobado ini -
ciar expediente de cesión gratuita a la Fe-
deración de Fútbol de la Región de Mur-
cia , de tres parcelas municipales sitas en
Santiago y Zaraíche (684,63 mz), Coba-
ti llas (19 . 361 , 60 m z ) y Llano de Brujas
(23 .000 m2) y con destino a su sede fe-
derativa e instalaciones deportivas .

Está calificada jurídicamente como
bien de carácter patrimonial y su valor
es de 41 . 918 . 000 pesetas .

Lo que, de conformidad con la letra
f, del artículo 110.1 del vigente Regla-
mento de Bienes de las Entidades Loca-
les, se somete a información pública por
plazo de 15 días hábiles, a contar desde
el siguiente a la publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», para que cuantos ten-
gan interés puedan examinaz el expedien-
te en el Servicio Oe Contratación, Su-

minis tros y Patrimon io de este Ayunta -
miento, y alegar o formular reclamacio-
nes que estimen pertinentes . De no pro -
ducirse éstas, el acue rdo se considerará
definitivo .

Murcia, 2 de abril de 1990.-El Te-
niente Alcalde de Hacienda .

Número 391 5

M U R C I A

AN U N C I O

Aprobación inicipl de la propuesta de re-
parcelación voluntaria de la Unidad 2D
del Estudio de Detalle Ciadad número

10 de Marci a

El Consejo d e la Ger encia de Urbanis-
mo de este Ayuntam ien to, en s u reunión
del día dos de marzo de 1990, ha apro-
bado ini cialmente l a propuesta de repar-
celación voluntaria de la unidad de ac-
tuación 2D del Estudio de Detalle Ciu-
dad número 10 de Murcia , formulada
por la rep resentación de las mercanti les
P romociones Numen , S .L. y Edimosa ,
propietarias de la totalidad de los terre-
nos inc luidos en la misma, la cual está
formada por dos porciones separadas
cuyos l ímites son : porción Oeste: junto
al Cuartel de Artillería ; Norte, Unidad
de Actuación lc ; Sur, Unidad de Actua-
ción 2c; Este, Un idad de Actuación 6a;
y Oeste, Cuartel de Artil lería . Porción
Este : Norte, cal le Alamos y P laza de la
Paja; Sur, Unidad de Actuación 3a; Es-
te, Plaza de la Paja y calle Aladreros; y
Oeste, Unidad de actuación 6a .

Lo que se som ete a información pú-
bl ica por plazo de quince días, a contar
del siguiente al de la inserción de este
anuncio en el «Bo l etí n Oficial de la Re-
g ión de Murcia», du rante los cuales los
interesados podrán conocer su conteni-
do en esta Ger encia de Urbanismo y for-
mular las alegaciones que estimen perti-
nen tes .

Murcia, 15 de marzo de 1990.-El Te-
niente Alcalde de Urbanismo .

Número 391 7

C I EZ A

EDICT O

Por don Lui s Carlos Montesinos Ba-
l lesteros, se ha solici tado licencia de aper-
tura para ejercer la actividad de taller

de confección, con emplazamiento en ca-
lle León Felipe , número 19 , de esta
ciudad .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, de
30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días I .ábiles .

Cieza, 3 de abril de 1990.-El Al-
calde .

Número 391 9

CARTAGENA

ED I C T O

Por haber sol icitado don Mariano Al-
magro Muñoz y Joaqu ín Pér ez Hernán-
dez, l icencia para instalación de estación
de servicio (expediente 438/88), en carre-
tera Cabo Palos, ki lómetro 7,2 , Los Be-
lones, se abre información públ ica por
el p lazo de d i ez día s para que los intere-
sados en este expediente puedan presen-
tar las alegaciones que convenga a su de-
recho.

Cartagena, 21 de febrero de 1990 .
El Alcalde, P.D .

Número 3920

CARTAGENA

E DI C T O

El Excmo . Ayuntamiento Pleno, en su
sesión celebrada e129 de marzo de 1990,
acordó aprobar definitivamente el Pro-
yecto d e Subdivisión de la Unidad de Ac-
tuación número 1-1 de Media Sala-An-
tón , promovido por don Manuel Nava-
no Mira, en representación de «Land
Empresa Constructora. S . A .» .

Contra este acuerdo se podrá interpo-
ner recurso de reposición, como previo
al contencioso-administrativo, en el pla-
zo de un mes, a contar de la fecha de su
publicación, a tenor de lo establecido en
el artículo 52, apartado 2.1 de la Ley de
Jurisdicción Contencioso Administrati-
va de 27-12-56 .

Cartagena, 3 de ab ril de 1990.-El Al-
calde, P . D . , Ginés García Paredes .
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Número 3453

BULLA S

Ordenanza de la Limpieza

CAPITULO I
Disposiciones generales

Artículo 1 . °

Las presentes ordenanzas tienen por
objeto la regulación, dentro del ámbito
de las competencias del Ayuntamiento de
Bullas y dentro de su término municipal
de la limpieza de la vía pública .

La limpieza de la vía pública en lo re-
ferente al uso común de los ciudadanos,
y a la limpieza de los solares de propie-
dad municipal . Igualmente la inspección
y la realización subsidiaria de la limpie-
za de los solares de propiedad pública o
privada .

Artículo 2 .°

Todos los habitantes de Bullas están
obligados, en cuanto a la l impieza de la
ciudad, a ob servar una conducta ciuda-
dana tendente a evitar y prevenir su en-
suciamien to .

Artículo 3. 1

Asimismo están obligados a denunciar
a la autoridad municipal las infracciones
que en materia de limpieza pública pre-
senciaran o tuvieran conocimiento cier-
to. El Ayuntamiento está obligado a
atender las reclamaciones, denuncias y
sugerencias de los ciudadanos, ejercien-
do las acciones que en cada caso corres-
pondan .

Artículo 4 .°

1 . Todos los ciudadanos están obliga-
dos al cumplimiento puntual de las pre-
sentes ordenanzas, y de las disposiciones
complementarias que en materia de lim-
pieza en general, mantenimiento del or-
nato público o de la estética de la ciduad,
dicte en cualquier momento la Alcaldía
en ejercicio de sus facultades .

2. La autoridad municipal podrá exi-
gir en todo momento el cumplimiento in-
mediato de las presentes ordenanzas,
obligando al causante de un deterioro a
la reparación de la afección causada, sin
perjuicio de la imposición de la sanción
que corresponda .

Artículo S. °

El Ayuntamiento favorecerá las accio-
nes que en materia de limpieza pública
colectiva desarrolle la iniciativa de los

particulares, fomentando las actuaciones
tendentes a aumentar la calidad de vida
en Bullas .

A rt ículo 6 . °

El Ayuntamiento podrá realizar sub-
sidiariamente los trabajos de la limpie-
za que según las presentes ordenanzas
tengan que efectuar directamente los ciu-
dadanos, imputándose el coste de los ser-
vicios prestados y sin perjuicio de las
sanciones administrativas que en cada
caso correspondan, ni de las que civil-
mente fueran exigibles .

CAP ITULO II
De la recog ida de residuos só lidos

Artículo 7 . °

El personal encargado del servicio
pondrá especial cuidado en no derramar
en la vía pública ninguna clase de resi-
duos, con motivo de las operaciones de
recogida o carga de basuras bajo su res-
ponsabilidad y sin perjuicio de la respon-
sabilidad propia de la empresa concesio-
naria .

CAPITULO II I
De la limpieza de la vía pública

De la limpieza de la vía pública como
consecuencia del uso común general de

los ciudadanos

Artículo 8 . °

A los efectos de la limpieza se consi-
deran como vía pública: las avenidas, pa-
seos, calles, plazas, aceras, caminos, jar-
dines y zonas verdes, y zonas de equipa-
miento, puentes, túneles peatonales, y
demás bienes de uso público municipal
destinados directamente al uso común
general de los ciudadanos .

Artículo 9 .°

1 . Queda prohibido tirar y abandonar
o liberar en la vía pública toda clase de
productos, ya sean en estado sólido, lí-
quido o gaseoso . Los residuos sólidos de
tamaño pequeño como papel, envolto-
rios y similares, habrán de depositarse en
las papeleras instaladas al efecto .

2 . Se proh íbe el tirar col il l as encendi-
das en las papeleras, debiéndolas depo-
sitar, una vez apagadas, en ellas .

3 . Se prohíbe igualmente tirar cual-
quier clase de desperdicio desde los ve-
hículos, ya estén parados o en marcha.

4 . No se permite s acudir ropas y al -
fombras sobre la vía pública, n i desde
ventanas, balcones o tenazas, fue ra del
horario establecido en el artículo 29 de
la presente ordenanza. En todo caso es-
ta operación se hará de forma que no
cause daños ni molestias a personas o
cosas .

S . No se permite el riego de plantas co-
locadas en el exterior de l os ed ificios si
con ello se producen derramamientos o
goteos sobre la vía pública o sobre sus
elementos . El riego se hará de acuerdo
con el horario establecido en el artículo
29, de la presen te ordenanza y siempre
con la debida precaución y esmero para
no producir mo lestias a los vecinos o a
los peatones .

Artículo 10.

1 . La limpieza de la vía pública, en lo
refer ente al artículo 9 .°, se efec tuará por
la Adm inis tración Municipal, por ges-
tión directa o indirecta y por lospropios
vecinos .

2 . Se exceptuarán por su carácter no
público : las urbanizaciones privadas, los
pasajes particulares, los patios interiores
de manzana, los solares particulares, las
galerías comerciales y similares, cuya
limpieza corresponde a los particulares .

3 . Corresponderá a la Administración
Municipal la limpieza mediante barrido
manual o mecánico, el riego con agua,
manual o mecánico, y las limpiezas es-
peciales de : calzadas, aceras, paseos, pa-
redes, alcorques sin rejas, zonas de tie-
rra, papeleras, carteles de identificación
de las vías públicas; sin perjuicio de las
modificaciones del servicio que en cir-
cunstancias de emergencia determine el
Ayuntamiento .

4 . Corresponderá efectuar la limpie-
za de los elementos destinados al servi-
cio del ciudadano situados en la vía pú-
blica, pero que no estén bajo la respon-
sabilidad municipal, a los titulares ad-
minsitrativos de los servicios respectivos .

Artículo 11 .

1 . Corresponde a los particulares la
limpieza de las aceras y de los restantes
elementos de la vía pública, ya sean de
dominio público o privado, citados en el
apartado 2 del artículo 10, sobre los cua-
les el Ayuntamiento conserva la potes-
tad de control e inspección de su estado
de limpieza, pudiendo obligar coactiva-
mente a la persona responsable a llevar-
la a término, de acuerdo con las direc-
trices que al efecto determinen los servi-
cios de Inspección de la Limpieza .
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2. Corresponde efectuar la limpieza de
las aceras y en todo caso serán respon-
sables por omisión frente a la Adminis-
tración Municipal :

a) A los propietarios del edificio en el
caso de aceras correspondientes a sus fa-
chadas, con independencia de cuál sea el
destino o función de la edificación .

b) A los titulares del negocio, cuando
se trate de comercios o tiendas situadas
en la planta baja, y en proporción a la
parte de acera situada enfrente.

c) Al titular administrativo cuando se
trate de aceras correspondientes a edifi-
cios públicos .

d) A los propietarios en el caso de ace-
ras correspondientes a solares sin edi-
ficar .

Del ensuciamiento de la vía pública pro-
ducido como consecuencia de obras y ac-

tividades varias

Artículo 12 .

1 . Cualquier actividad susceptible de
producir el ensuciamiento de la vía pú -
blica exigirá licencia o autorizaci ón pre-
via municipal, correspondiendo al titu-
lar de la misma, el mantener en todo mo -
mento la limpieza de la vía pública de
acuerdo con el artículo 11 .

2 . Las personas que realicen obras en
la vía pública están obligados a prevenir
el ensuciamiento de ésta, y habrán de
proceder a su protección mediante la co-
locación de elementos convenientes alre-
dedor de los escombros, tierras y demás
materiales sobrantes de las obras, de tal
manera que se impida el esparcimiento
o derrame de estos materiales fuera de
la zona afectada por los trabajos .

a) En cualquier momento a requeri-
mi en to de la Autoridad mun icipal .

b) Al final iza r el tiempo de concesión
de la licencia del con tenedor .

c) Para su v ac iado, en el momen to en
que estén llenos .

d) En todo caso y como máximo den-
tro de las 24 horas siguientes de haber
finalizado los trabajos .

8 . Sobrepasado el plazo señalado en
el apartado 7, los materiales abandona-
dos en la vía pública adquirirán el carác-
ter de residuales de acuerdo con la Ley
42/1975 de 19 de noviembre sobre resi-
duos sólidos urbanos, el carácter de pro-
piedad municipal, sin que el titular afec-
tado pueda reclamar al Ayuntamiento
por las pérdidas ocasionadas por la eli-
minación de los mismos, y sin perjuicio
del cargo del coste del servicio y de las
sanciones que correspondan .

3 . Por iniciativa propia, el Ayunta-
miento podrá efectuar las acciones de
limpieza de las aceras que crea oportu-
nas . Si este servicio hubiera de prestarse
como consecuencia de olvido, negligen-
cia o incumplimiento de los responsa-
bles, la Administración Municipal les im-
putará el coste de los servicios presta-
dos, y sin perjuicio de la imposición de

las sanciones que en cada caso corres-
ponda .

4 . Tratándose de patios interiores de
manzana , zonas verdes particulares y de-
más elementos similares de la vía públi -
ca, corresponder á la limpieza a la pro -
piedad, sea ésta única o en régimen de
propiedad horizontal . En caso de copro-
piedad de los elementos reseñados, la
responsabilidad de la limpieza corres -
ponderá solidariamen te a toda la titula -
ridad .

5 . En las vías públicas donde todavía
no existan aceras, la obligación de lim-
piar se referirá, de acuerdo con la dis-
tribución de responsabilidades señalada
en el número 2 precedente, a la parte de
calle más próxima a los edificios, en una
anchura mínima de 2 metros .

6 . En cualquier caso, el Ayuntamien-
to cuando , a juicio de los serv icios de
Inspección correspondientes, crea que no
se cumpla la obligaci ón objeto del ar-
tículo 11 presente, podrá efectuar la lim-
pieza con carácter subsidiario, imputan-
do a los responsables el coste de presta -
ción de los se rv icios, y sin perjuicio de
las sanciones pertinentes .

3 . Será obligación del contratista la
limpieza de la vía pública en toda la zo-
na que resultare afectada como conse-
cuencia de la construcción de edificios o
realizaciones de obra .

4 . En e l caso de obras en la vía públi-
ca o de ed ifi cación , será obl igator ia la
instalación de val las de obra y el emen-
tos de protección, los cuales, al igual que
los tubos de carga y descarga de mate-
riales y productos de derribos, reun irán
las cond iciones suficientes para impedir
la caída de d ichos materiales y pro duc-
tos de derribos sobre las aceras y calza-
das, en evitación de daños a personas y
cosas, y de i ensuciam i en to de la vía pú-
blica.

5 . A fin de prevenir el ensuciamiento
de la vía pública, los vehículos afectos
a los trabajos de construcción estarán
acondicionados de manera que no pro-
duzcan derrames de su carga, teniendo
que llevar asimismo limpios los bajos y
las ruedas .

6 . Queda totalmente prohibido depo-
sitar toda clase de residuos en la vía pú-
blica si no es a través de los elementos
de contención autorizados y homologa-
dos por el Ayuntamiento . Igualmente se
prohíbe el abandono o depósito de cual-
quier material residual directamente en
la vía pública o el derramamiento en
cualquiera de sus elementos : alcorques,
aceras, imbornales, etc.

7 . Los materiales a que hace referen-
cia el anterio r apartado y que hayan es-
tado acumulados en contenedores, ha-
brán de retirar se de la vía pública :

9 . Las superficies inmedi atas a los tra-
bajos de catas, canalizaciones y conexio-
nes, rea l izadas en la vía pública , habrán
de mantenerse siemp re limp ias y ex e n-
tas de toda clase de materiales residua-
les . Asimismo, las tierras sacadas habrán
de protege rse según lo prescrito a los nú-
meros 2 , 4 y 6 del presen te art ículo . Los
infractores serán sancionados según lo
establecido en la ordenanza de calas y ca-
na lizaciones .

Artículo 13 .

1 . De las operaciones de carga, des-
carga y transporte de cualquier material
susceptible de producir el ensuciamien-
to de la vía pública, se responsabilizarán
el propietario y el conductor del vehícu-
lo, los cuales serán también responsables
en cuanto a los daños a terceros que pu-
dieran producirse por causa del derrama-
miento de materiales .

2 . Si el propietario o el conductor del
vehículo no fueran conocidos, se respon-
sabilizarán los titulares de los estableci-
mientos y obras en donde hayan efectua-
do las citadas operaciones, de acuerdo
con las responsabilidades reseñadas en el
artículo 11 .

3 . Finalizadas las operaciones de car-
ga, descarga, salida o entrada a obras,
almacenes, etc., de cualquier vehículo
susceptible de producir el ensuciamien-
to de la vía pública, el personal respon-
sable de dichas operaciones, y subsidia-
riamente de acuerdo con la distribución
de responsabilidades señaladas en los
apartados 1 y 2 procedentes, procederá
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a la limpieza de la vía pública y de los
elementos de ésta que se hayan ensucia-
do como consecuencia de las operacio-
nes citadas, procediendo igualmente a re-
tirar los materiales vertidos .

Artículo 17.

Igualmente se prohíbe realizar en la
vía pública los actos que se especi fican
a continuación :

5 . El depósito de estos materiales se
regirá en todo momento por lo ordena-
do en la legislación vigente, y en lo no
previsto, por lo que disponga la Alcal-
día .

4 . Queda prohi bi do el transporte de
hormigón con vehículo ho rmigonero s i
éste no lleva cerrada la boca de descar-
ga con un dispositivo qu e impida el de-
rramami en to de l horm igón en la vía pú-
blica .

5 . Se prohbe limpiar las horm igone-
ras en la vía públ ic a , así como vaciarlas
en imbornales, cloacas o canales .

6 . Referente a los números 4 y 5 pre-
cedentes, serán responsables los propie-
tarios del vehículo y el conductor, estan-
do obligados a la retirada del hormigón
derramado, a la limpieza de toda la parte
de la vía pública o cloaca afectada, y a
la reparación de los daños causados, sin
perjuicio de las sanciones que correspon-
dan .

Artículo 14.

Los titulares de actividades industria-
les susceptibles de producir polvo, se res-
ponsabilizarán de la limpieza de la vía
pública que hubiese sido afectada por tal
actividad .

Artículo 15.

1 . Los responsables de cualquier acti-
vidad causante del ensuciamiento de la
vía pública están obligados a efectuar la

limpieza de la parte de la vía que hubie-
ra sido afectada y a retirar los materia-
les residuales que la hubiesen ocasiona-
do. La Autoridad municipal podrá exi-
gir en todo momento las acciones de lim-
pieza correspondientes .

2 . Se prohbe limpiar y reparar máqui -
nas y veh ículos en la vía públ ic a .

Artículo 16 .

1 . Quedan obligados a limpiar los es-
pacios ocupados habitualmente por ve-
hículos de tracción mecánica los respon-
sables de los establecimientos e industrias
que los utilizaran para su servicio, en es-
pecial por lo que hace referencia a los de-
rramamientos de aceites, grasas y pro-
ductos similares .

2 . Esta obl igación afectará también a
los espacios r eservados para el estacio-
namien to de cam iones, camionetas,
autocares de alquiler, taxis y similares,
siendo responsables de la l impieza de los
espacios ocupados los propietari os o t i-
tulares de aquél los .

a) Vaciar, verter y depositar cualquier
clase de materiales residuales, tanto en
la calzada como en los bordillos, hoyos,
solares sin edificar y en la red de al-
cantarillado, así como en los canales de
riego .

Se exceptuarán los casos en los que ha-
ya autorización previa municipal , o
cuando por causa de emergencia, así lo
ordene la Alcaldía .

b) Vaciar cualquier tipo de agua su-
cia sobre la calzada, bordillos, aceras,
hoyas y solares sin edificar . Se autoriza
el vaciado de agua sucia procedente de
la limpieza doméstica sobre los imbor-
nales de la red de alcantarillado .

c) El vertido de cualquier clase de pro-
ducto industrial líquido, sólido o solidi-
ficable, o que por su naturaleza sea sus-
ceptible de producir daños a la red del
alcantarillado .

d ) El abandono de animales mue rtos .

e) La limp ieza de animales en la vía
pública .

fj La real ización de cualquier acto que
cause el ensuciamiento o sea contrario a
la l i mpieza y decoro de la vía públ ica.

Artículo 18 .

1 . Se prohíbe el abandono de muebles
y enseres particulares en la vía públ ic a .

2 . Será potestad de la Administración
Mun ici pal la retirada sin previo aviso, de
todo objeto abandonado o material de-
positado en la vía públ ica, cuando difi-
cu lte el paso, la l ibre ci rculación o pue-
da se r cau sa que dificul te su limpieza o
decoro .

3 . De lo reseñado en el número 2 se-
rán excepciones los casos de autorización
previa muni cipal, o cuando por circun s-
tancias de emergencia a sí lo or d ene la Al -
caldía.

4 . Los materiales señalados en los
apartados 1 y 2 precedentes serán tras-
ladados para su depósito o eliminación,
a lugares o equipamientos previstos por
la Autoridad municipal para tal fin .

En caso de depósito, podrán mezclarse
los materiales retirados de la vía pública
que sean fungibles .

6 . El coste ocasionado por el trasla-
do, depósito y custodia de estos mate-
riales será a cargo de sus propietarios o
productores .

De la limpieza y mantenimiento de los
elementos y partes exteriores de los

inmuebles

Artículo 19.

1 . Los propietarios de los inmuebles,
o subsidiariamente los titulares, están
obligados a mantenerlos en las condicio-
nes adecuadas de seguridad, limpieza y
ornato público .

2. Se prohíbe tener a la vista del pú-
blico en las aberturas de las casas y ba-
randas exteriores de tenazas, ropa ten-
dida sucia o lavada o cualquier otra cla-
se de objetos que sean contrarios al de-
coro de la vía pública o al mantenimien-
to de la estética urbana.

Art ículo 20 .

1 . Los propietarios de los edificios,
fincas, viviendas y establecimientos ten-
drán la obligación de mantener limpias
las fachadas, los rótulos de numeración
de calles, las medianeras descubiertas, las
entradas, las escaleras de acceso, y en ge-
neral todas las partes de los inmuebles
que sean visibles desde la vía pública .

2 . Los propietarios están igualmente
obligados a mantener limpias y en buen
estado de conservación las chimeneas,
depósitos , patios y galerías, conduccio -
nes de agua y gas, desagües, pararrayos,
an tenas de televisión o cualquier otro ele-
mento complementario de los inmuebles .

3 . El Ayuntamiento en el supuesto de
los apartados precedentes y previo trá-
mite de audiencia a los interesados, los
requerirá para que en el plazo que se
asigne realicen las obras u operaciones
necesarias .

4. El incumplimiento de lo ordenado
determinará de forma inmediata la apli-
cación de la sanción correspondiente,
por falta de limpieza y ornato en los ele-
mentos o partes exteriores del inmueble .

5 . Cuando las circunstancias del caso
lo aconsejen y para obtener mejoras de
interés general, el Ayuntamiento podrá
efectuar las obras y operaciones de con-
servación y limpieza a que se refiere el
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presente artículo, imputando el coste a
los propietarios de los edificios si se ade-
cúan al deber de conservación que les co-
rresponde, y con cargo al fondo muni-
cipal cuando los superen.

De la limpieza y mantenimiento de
solares

Artículo 21 .

3 . Ante una acción de ensuciamiento
en la vía pública producida por un ani-
mal doméstico, la Autoridad municipal
en todo momento está facultado para
exigir del propietario o portador del ani-
mal la reparación inmediata del ensucia-
miento .'

Artículo 25 .

En cuanto a la limpieza de la vía públi -
ca, actuaciones del ciudadano en caso de

nevad a

Artículo 26 .

En caso de nevada la situación asumi-
rá carácter de emergencia en la zona de
la ciudad afectada hasta que se conside-
re restablecida la normalidad, y así se de-
clare expresamente por la Alcaldía .

1 . Los propietarios de solares y terre-
nos deberán man tenerlos libres de basu-
ras y residuos, y en la s debi das condicio-
nes de higiene, salubridad y ornato pú-
blico .

2 . La prescripción anterior incluye la
exigencia de desratización, desinfección
y vallado de los solares .

3 . Es potestad del Ayuntamiento la
inspección y la realización subsidiarias de
los trabajos de limpieza a que se refie-
ren los números 1 y 2 anteriores, sean los
solares de propiedad pública o privada .

Artículo 22 .

Los servicios municipales procederán
a la ejecución subsidiaria de los traba-
jos a que hace referencia el artículo 22,
con cargo al obligado, y sin perjuicio de
las sanciones correspondientes .

Artículo 23 .

1 . Tratándose de fincas afectadas por
el planeamiento urbanístico, y cuando
sus propietarios la hayan cedido para uso
público, el Ayuntamiento, una vez oídos
los interesados, podrá hacerse cargo to-
tal o parcialmente, del mantenimiento de
las condiciones objeto de los artículos 22
y 23 precedentes, mientras no se lleve a
término el trámite expropiatorio .

2 . En el supuesto contemplado en el
apartado 1 precedente, la Alcaldía en
ejercicio de sus facultades, resolverá de
acuerdo con el interés ciudadano .

En cuanto a la limpieza y la tenencia de
animales en la vía públic a

Artículo 24 .

1 . De los daños o perjuicios a perso-
nas y cosas, y de cualquier acción de en-
suciamiento de la vía pública producida
por animales domésticos, serán directa-
mente responsables sus propietarios .

2. En ausencia del propietario, será
responsable subsidiario la persona que en
el momento de producirse la acción de
ensuciamiento llevase el animal .

1 . Como medida higiénica ineludible,
las personas que transiten con perro u
otra clase de animales por la vía públi-

ca, están obligados a impedir que hagan
sus deposiciones en cualquiera de las par-
tes de la vía pública destinadas al trán-
sito de peatones .

2 . Por mo tivos de salubridad públ ica
queda categóricamente prohibido que los
animales domésticos r eal icen sus depo-
siciones sobre las aceras, parterres, zo-
nas verdes, zonas de tierra y restantes
elementos de la vía públ ica destinados al
paso, estancia o juego de los ciudadanos .

3 . En caso necesario se autoriza que
hagan sus deposiciones en los imborna-

les de la red de alcantarillado .

4 . En el caso de no poder evitar la de-
pos i ción de un an imal en la vía púb lica ,
y en toda la parte de ésta no reseñada
en los números 1 y 2 preceden tes, el por-
tador del animal hará que éste lo haga
en los bordil los o en los hoyos de los ár-
boles desprovistos de reja .

5 . En todos los casos, excepción he -
cha del supues to 3 precedente, el porta -
dor del animal está obl i gado a reco ger
y re tirar sus excr ementos, incluso l im-
piando la parte de la vía públ ica que hu-
biese resultado afectada .

6 . El portador del animal , d e acuerdo
con lo que dispone e l apartado 5 p rece-
den te, podrá :

a) Librar las deposiciones de manera
hig ién icamente aceptable, mediante la
bolsa de recogida de basuras domici lia-
ria .

b) Depositar los excrementos dentro
de bolsas de plástico perfectamente ce-
rradas en los elementos de contención
destinados a la recogida de basuras .

c) Depositar los excremen tos sin ni n -
guna clase de envoltura en los imborna-
les de la red de alcantari llado .

Artículo 27 .

1 . Frente a una nevada las personas
que establece el artículo 11, y subsidia-
riamente los respons s~) les de los inmue-
bles, observarán las previsiones que se es -
tablecen en los números 2 y 3 siguien -
tes :

2 . Los empleados de fincas, o en el ca-
so de la no existencia de éstos, los veci-
nos de los inmuebles y todos los que ten-
gan a su cargo la limpieza de edificios
públicos y establecimientos de toda cla-
se, están obligados a limpiar de nieve o
hielo la parte de acera correspondiente
a su fachada, al objeto de dejar libre el
espacio suficiente para el paso de pea-
tones .

3 . La nieve y el hielo se amontonarán
sobre las aceras, pero no en la calzada,
de tal manera que :

a) No se deposite sobre los vehículos
estacionados .

b) No impida la circulación ni del agua
ni de los vehículos .

c) Quede libre el acceso al imbornal
de la red de alcantarillado .

Artículo 28 .

M ientras duren las operaciones de lim -
pieza y recogida de la vía pública los pro-
pietarios y conductores de vehículos ha-
brán de observar en cuanto a estaciona-
m iento y aparcam iento las instruccion es
que al efecto dicte la Au toridad munici-
pal .

HORARIO S

Artículo 29 .

1 . El horario autorizado para sacudir
la ropa y para el riego de plantas según
disponen los apartados 4 y 5 del artícu-
lo 9 de la presente Ordenanza, será de
22 horas de la noche hasta las 8 horas
de la mañana siguiente .

2 . El horario autorizado para la lim-
pieza de escaparates, tiendas, paradas de
venta, etc ., será desde las 7 a las 11 ho-
ras de la mañana y de las 19 a 22 horas
de la noche .
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Artículo 30 .

En todos los casos los Servicios Mu-
nicipales podrán en ausencia, incumpli-
miento o defecto de limpieza en todo lo
referente a los artículos 11, 12, 13, 14,
17, 21 y 22 proceder a la limpieza, car-
ga, retirada, transporte y eliminación de
los materiales residuales de la vía públi-
ca afectada y de sus elementos y partes
exteriores de los inmuebles, imputando
los costos correspondientes a la presta-
ción de estos servicios a los responsa-
bles y sin perjuicio de las sanciones per-
tinentes .

Artículo 31 .

Previo acuerdo el Ayuntamiento po-
drá realizar subsidiariamente la limpie-
za de los espacios públicos de la ciudad,
la titularidad de los cuales se encuentre
físicamente compartida con órganos u
Organismos de la Administración .

En estos supuestos la Alcaldía podrá
establecer con la administración corres-
pondiente los conciertos que a efectos del
interés público y del bienestar general re-
sultasen más eficientes .

SANCIONE S

Artículo 32 .

Los infractores de la presente Orde-
nanza serán sancionados de acuerdo con
lo que dispone el anexo número 1«Ctia-
dro de sanciones por infracciones de pre-
ceptores de la Ordenanza de la Limpie-
za de la Vía Pública».

ANEXO 1

Inauo~b dd a~; 1.' io [naclóo, sw-
ció n con sul h de peaehs ; 1.11 refucid~ su-

ció e cm salla de paetas; 2.5 reioeid~ un-

cióm ooE vdá de paeto .

13 .4; 5 .000 ; 10 . 000; 15 .000 .
13 . 5 ; 10 .000 ; 12 . 500; 15 .000 .
14 ; 5 .000 ; 10 . 000; 15 .000 .
16. 1 ; 2.000 ; 5 .000 ; 10 . 000 .
16.2; 5 .000; 10. 000 ; 15 . 000.
17 . 1 ; 2.000; 5 .000 ; 10 . 000 .
17 .2; 2.000; 5 .000 ; 10 . 000 .
18 .a) ; 2 . 000; 5 . 000; 10 .000 .
18 .b) ; 500 ; 1 .000 ; 5 . 000.
18 .c) ; 5 .000 ; 10 . 000; 15 .000.
18 .d) ; 2.000 ; 5 .000 ; 10 . 000.
18 . e) ; 500 ; 1 . 000; 2.500.
18 . f) ; 2 . 000; 5 .000; 10 .000 .
19 . 1 ; 2.000; 5 .000; 10 .000 .
20 . 2 ; 500; 1 .000 ; 5 .000 .
21 . 1 ; 1 . 000; 2.000; 5 .000 .
21 .3 ; 1 . 000; 2.000; 5 .000 .
22 . 1 ; 2 . 000; 5 . 000; 10.000 .
22 . 2 ; 2 . 000; 5 . 000; 10. 000 .
25 . 1 ; 5 .000; 10 . 000; 15 .000 .
25 . 2 ; 5 .000; 10 . 000; 15 .000 .
25 . 5 ; 5 .000; 10 . 000; 15 .000 .
27 . 2 ; 2 .000 ; 5 . 000; 10.000.
27 . 3 ; 2 .000 ; 5 .000 ; 10.000.

Número 3496

M U R C I A

E DI C T O

Habiendo solicitado Regatas y Alqui-
ler, S .A., licencia para la apertura de ofi-
cina y almacén de maquinaria para la
construcción (expediente 334/90, en ca-
lle La Portada, s/n, Puente Tocinos, se
abre información pública para que, en
plazo de diez días, puedan formularse
alegaciones por aquellas personas que se
consideren afectadas .

Murcia, 8 de marzo de 1990.-El Te-
niente de Alcalde, Vicepresidente del
Consejo de Gerencia .

Número 3539

tas, insalubres, nocivas y peligrosas, de
30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Los Alcázares, 20 de febrero de

1990.-El Alcalde.

Número 3543

SAN PEDRO DEL PINATAR

E DICT O

Por don Tiburcio Sánchez Gómez y

otro, C.B., se ha solicitado licencia de

apertura de un local destinado a elabo-
ración de helados con bar anexo, con
emplazamiento en calle Campoamor, es-

quina a calle Calatrava .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el articulo

30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, de
30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-

tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante

el plazo de diez días hábiles .

San Pedro del Pinatar, 26 de febrero
de 1990.-El Alcalde .

Número 3541

M U RCIA

EDICT O
7 ; 2 .000; 5 .000 ; 10 .000 .
9. 1 ; 1 . 000; 2.000; 5 .000.
9.2; 2 . 000; 5 .000; 10.000 .
9. 3 ; 2 . 000; 5 . 000; 10.000 .
9 . 4 ; 500; 1 .000 ; 2 .500 .
9 .5 ; 500; 1 .000; 2.500 .
11 . 1 ; 1 . 000; 2.000; 5 .000.
11 . 3 ; 1 . 000; 2.000; 5 .000.
12.2; 2 . 000; 5 .000; 10.000.
12.4; 5 . 000; 10.000; 15 .000.
12. 5; 2 . 000; 5 . 000; 10.000.
12 . 6 ; 2 . 000; 5 . 000; 10.000.
12 . 7 ; 2 .000 ; 5 . 000; 10.000.
13 . 1 ; 2 .000 ; 5 . 000; 10.000.

LOS ALCAZARES

EDICT O

Por don Ginés Hernández Ramón, se
ha solicitado licencia de apertura de un
local destinado a supermercado, con em-
plazamiento en calle Meseguer, esquina
con calle La Luz.

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-

Habiendo solicitado don José Nieto
Ruiz, licencia para la apertura de insta-

lación de depósito de G .L.P. (expedien-

te 268/90), en calle La Herrera, número
125, Aljucer, se abre información públi-
ca para que, en plazo de diez días, pue-

dan formularse alegaciones por aquellas
personas que se consideren afectadas .

Murcia, 6 de marzo de 1990.-El Te-
niente de Alcalde, Vicepresidente del
Consejo de Gerencia .
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Número 347 5

LA UN ION

o a la's Entidades Locales, ni hallarse in-
habilitado pa ra el ejercicio de funciones
públicas .

Quinta . Tribunal calificador .

El Tribunal cal ificador estará consti-
tu ido de la siguiente forma:

Bases para la provisión en propiedad por
el sistema de concurso-oposición de una
plaza de Conserje, vacante en l a plaati-
lla de funcionarios de este Ayuntamiento

En cumplimiento del acuerdo adopta-
do por el Excmo . Ayuntamiento Pleno
de 25 de enero de 1990, por el presente
se anuncia la provisión de una plaza de
Conserje, encuadrada en la escala de Ad-
ministración General, subescala de Su-
baltenia, de este Excmo . Ayuntamiento
con arreglo a las siguientes :

BAS E S

Primera . Objeto de la convocatorisi.

Es objeto de la presente convocatoria
la provisión en propiedad, mediante el
sistema de concurso-oposición, de una
plaza de Conserje, encuadrada en la es-
cala de Administración General, subes-
cala Subalterna, vacante en la plantilla
de Personal Funcionario de este Ayun-
tamiento, dotada con los emolumentos
correspondientes al grupo E, incluida en
la Oferta de Empleo Público correspon-
diente a 1989.

Esta convocatoria se publicará en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia»
y en el tablón de edictos de este Ayunta-
miento, así como un extracto de la mis-
ma en el «Boletín Oficial del Estado» .

Segunda. Condiciones de los aspi-
rantes .

Para tomar parte en el concurso-opo-
sición será necesario:

a) Se r español .

b) Tener cumplidos 18 años de edad
y no exceder de aquella en que falten me-
nos de 10 años para la jubilación forzo -
sa por edad , determinada por la legisla-
ción básica en materia de Función Pú -
blica .

c) Estar en posesión del certificado de
Escolaridad o equivalente, o en condi-
ciones de obtenerlo en la fecha en que
termine el plazo de presentación de ins-
tancias .

d) No padecer enfermedad o defecto
físico que impida el desempeño de las co-
rrespondientes funciones .

e) No haber sido separado mediante
expediente disciplinario, del servicio al
Estado, a las Comunidades Autónomas

f) Tener prestado el Servicio Mil itar o
estar exento de su cumplimi ento sal vo
que sea por causa de incapacidad física .

Las personas minusválidas habrán de
acreditar tanto su condición de minus-
valía, como su capacidad para desempe-
ñar las tareas o funciones de los pues-
tos o plazas a que aspire, mediante la

oportuna certificación expedida por el
INSERSO .

Ter ce ra . Instancias .

Las instancias solicitando tomar par-
te en este concurso-oposición , en las que
l os asp iran tes habrán de manifestar, bajo
su responsabilidad, que reúnen todas y
cada una de las condiciones establecidas
en la base segunda de la convocator ia ,
y d irig idas al señor Alcalde-Pres iden te
de¡ Exc mo . Ayun tam iento, deber án pre-
sentarse en el Registro General del Ayun-
tamiento, duran te e l plazo de ve inte días
naturales contados a partir del siguiente
a aquel en que aparezca el extracto del
anuncio de la convocatoria en el «Bol e-
tín Oficial de¡ Estado» .

Para la presentación de instancias
también podrán utilizarse cualquiera de
las formas establecidas en el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administra-
tivo debiendo acreditarse, sea cual fue-
re el procedimiento a seguir, el haber in-
gresado en las arcas municipales la can-
tidad de 2 .000 pesetas, en concepto de
derechos de examen, cantidad que no
podrá ser devuelta más que en el caso de
no haber sido admitido a examen por
falta de algunos de los requisitos exi-
gidos .

Cuarta . Admisión de aspirantes.

Terminado el plazo de presentación de
instancias se dictará resolución de la Al-

caldía aprobando la lista provisional de
aspirantes admitidos y excluidos y se pu-
blicará en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» y en el tablón de edic-
tos del Ayuntamiento, a tenor del ar-
tículo 121 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, para reclamaciones, si
transcurrido dicho plazo no se hubiere

formulado reclamación alguna, pasará la
lista provisional a ser definitiva sin ne-
cesidad de nueva publicación .

Presidente : el Alcalde del Ayun ta-
miento o miembro de la Corporación en
quien delegue .

Vocales :
-Un representante del Profesorad o

Oficial designado por el Instituto de Es-
tudios de Administración Local .

-Un representante designado por l a
Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia.

-El Director o Jefe de¡ respectivo ser-
vicio dentro de la especialidad, o, en su
defecto, un técnico designado por el Pre-
sidente de la Corporación .

-Un funcionario de carrera, designa-
do por el Presidente de la Corporación .

Estará presen te un represen tante de la
Junta de Personal, elegido por ésta, co-
mo observador, sin formar parte del Tri-
bunal .

En el concurso-oposición podrán asis-
tir como observadores un representante
de cada Grupo Político municipal .

Secretario : el Secretario de la Corpo-
ración que actuará también como Secre-
tario del Tribunal, o funcionario en
quien delegue .

Se designará un suplente por cada uno
de los miembros del Tribunal, para que
actúe en el caso de que no se integre en
el mismo el titular.

La composición del Tribunal se hará
pública mediante anuncios en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia», así
como en el tablón de edictos de la Cor-
poración .

El Tribunal no podrá constituirse ni
actuar , sin la as istencia de m ás de la mi -
tad de sus miembros, sean ti tulares o su-
plentes .

Sexta. Comienzo y desarrollo del con-
curso-oposición .

El concurso-oposición dará comienzo
una vez transcurridos, al menos dos me-
ses, desde la publicación de¡ extracto de
la convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado» .

El concurso-oposición constará de dos
fases diferenciadas : primero se celebra-
rá la fase de oposición y después la de
concurso .

Para establecer el orden en que habrán
de actuar los opositores en aquellos ejer -
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ci cios que no se puedan realizar conjun- currir un pla zo mínimo de 48 hora s y un
tamente , se hará un sorteo . plazo máximo de 20 días .

Con una antelación de al menos 15
días, se hará pública la fecha del comien-
zo y lugar dd primer ejercicio de la opo-
sición en d«Boietín Oficial de la Región
de Murcia» y tablón de edictos de la
Corporación .

Los a spirantes s er án convocados pa-
ra cada ejercicio en llamamiento , salvo
caso de fuerza mayor justificados y apre-
ciados libremente por el Tribunal .

Séptima . Eje rcicios.

A) Fase de oposición .

Los ejercicios de la oposición serán los
siguientes :

Primer ejercicio . De carácter obliga-
torio para todos los aspirantes .

B) Fa se dei concurso .

Consi stirá en una valoración de lo s
méritos alegados que sean justificados
documentalmente por los aspirantes en
el momento de presentar la in s tancia y
valorados por el Tribunal con ar reglo al
s igu iente baremo :

-Por cada mes de servicios a la Cor-
poración, 0,20 puntos .

-Por cada mes de servicios en otra
Administración, 0,10 puntos .

-Por trabajos relacionados con el
puesto y especialidad objeto de la con-
vocatoria de 0 a 2 puntos .

Calificación de los méritos a valorar
en la fase de concurso .

Escritura al dictado durante un tiem-
po máximo de diez minutos de un texto
elegido por el Tribunal . Se puntuará la
caligrafía y ortografía .

Segundo ejercicio . De carácter obliga-
torio para todos los aspirantes.

Resolver los problemas de aritmética
elemental con operaciones de sumar, res-
tar, multiplicar y dividir, así como una
prueba orientada a determinar la cultu-
ra general del opositor . Tiempo máximo
de 60 minutos .

Ca lificación de los ejercicios .

Los ejercicios serán eliminatorios y ca-
lificados hasta un máximo de 10 puntos,
siendo preciso alcanzar 5 puntos en ca-
da uno de ellos para considerarse apro-
bado .

El número de puntos que podrán ser
otorgados por cada uno de los ejercicios
será de 0 a 10 puntos .

Las calificaciones serán adoptadas su-
mando las puntuaciones otorgadas por
los distintos miembros del Tribunal y di-
vidiendo el total por el número de asis-
tentes de aquél, siendo el cociente la ca-
lificación definitiva.

Las calificaciones de cada ejercicio se
harán públicas el mismo día en que se
acuerden y serán expuestas en el tablón
de edictos de la Corporación .

Todos los aspirantes que aprueben el
último ejercicio de la fase de oposición,
pasarán a la fase de concurso .

Desde la terminación de un ejercicio
y el comienzo del siguiente deberá trans-

El Tribunal cali ficar á a los concursan-
tes en función de los m éritos alegados y
jus tificados por los mismos y hará pú-
blica la relaci ón de méritos en la forma
habitual .

E l orden de clasificac ión defin itiva es-
tará determinado por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en la dos fases de
que consta el proceso seleccionador .

Octava . Relación de aprobados,
presentación de documentos y nombra-
miento .

Term inada la cal ificación de los asp i-
rantes, el Tribunal publicará la relación
de aprobados por orden de puntuación,
no pudiendo rebasar éstos el número de
plazas convocadas, conforme a lo esta-
blecido en la ba se primera , y elevará di-
cha relación a la Presidencia de la Cor-
poración al objeto de que se lleve a ca-
bo el nombramiento correspondiente .

El aspirante propuesto, presentará en
la Secretaría General del Ayuntamiento
dentro del plazo de 20 días naturales a
partir de la publicación de la lista de
aprobados, los documentos acreditativos
de las condiciones que para tomar parte
en el concurso-oposición se exigen en la
base segunda, y que son :

1 . Certificación de nacimiento , ex -
ped ida por el Registro Civil correspon-
diente .

2 . Copia autentiCáda o fotocopia (que
deberá presentarse acompañada del ori -
ginal para su compulsa) del certificado
de Escolaridad od título académico que

posea, o justificante de haber abonado
los derechos para su expedición . Si es-
tos documentos estuvieran expedidos
después de la fecha en que fmalizó el pla-
zo de presentación de instancias, que de-
berá justificar el momento en que se con-
cluyeron los estudios .

3 . Declaración jurada en la que el in -
teresado manifieste bajo su responsabi -
lidad de no haber sido separado, me-
diante expediente disciplinario, del ser-
vicio al Estado, Administración Auton6-
mica o Local .

4. Declaración jurada en la que el in-
teresado manifieste, bajo su responsabi-
lidad de no hallarse incurso en causa al-
guna o incompatibilidad .

5 . Certificado médico expedido por la
Comunidad Autónoma de la Regi ón de
Murcia.

6 . Los varones, documentos acredita -
tivos de haber cumplido el servicio mili -
tar o de estar exento del mismo por causa
que no sea de incapacidad f ísica .

Quienes tuvieran la condición de fun-
cionarios públicos, estarán exentos de
justificar documentalmente las condicio-
nes y requisitos ya demostrados para ob-
tener su anterior nombramiento, debien-
do presentar certificación del Ministerio,
Corporación u Organismo Público de
que dependa, acreditando su condición
y cuantas circunstancias consten en su
hoja de servicios .

S i dentro del plazo indicado y salvo
causa de fuerza mayor jus tificada, el
opositor propuesto no presentaza su do-
cumentación o no reuniera los requi si-
tos exigidos , no podrá ser nombrado y
quedarán anuladas todas sus actuacio-
nes sin perjuicio de la responsabilidad
que hubiera podido incurrir en la instan-
cia solici tando tomar parte en el con-
curso-oposición .

Efectuado el nombramiento por el ór-
gano competente, el designado deberá
tomar posesión de su cargo en el plazo
de 20 días naturales . En caso de no to-
mar posesión, sin causa justificada, per-
dería todos sus derechos a la plaza .

Novena. Incidencias.

El Tribunal queda facultado para re-
solver las dudas e incidencias que se pre-
senten y tomar los acuerdos necesarios
para el buen orden del concursaoposi-
ción, en todo lo no previsto en las pre-
sentes bases y demás disposiciones lega-
les vigentes reguladoras en la materia .
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4 Décima.

Esta convocatoria , sus bases y cuan-
tos actos adminis trativos se deriven de
la misma y de la actuación del Tribunal
podrán ser impugnados por los intere-
sados en los casos y en la forma estable -
cidos en la Ley de Procedimiento Admi -
nistrativo .

Undécima .

En lo no previsto en la presente con-
vocatoria, se estará a lo dispuesto en el
Real Decreto 2 .223/84, de 19 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamen-
to General de Ingreso del Personal, al
servicio de la Administración del Esta-
do y demás disposiciones legales vigen-
tes reguladoras de la materia .

La Unión, 26 de enero de 1990.-El
Alcalde .

Número 3549

ABANILLA

EDICT O

Habiendo sido solicitado por don An-
tonio Saurín Vives, la devolución de
fianza constituida en garantía de la eje-
cución del proyecto «Centro sociocultu-
ral en la pedanía de Mahoya», de con-
formidad con lo previsto en el artículo
88 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales, se expone al
público para que, en el plazo de quince
días, puedan presentar reclamación quie-
nes creyeren tener algún derecho exigi-
ble al adjudicatario por razón del con-
trato garantizado .

Abanilla, 13 de enero de 1989.-El Al-
calde, Fernando Molina Parra .

Número 3550

ABANILLA

EDICT O

Habiendo sido solicitado por don An-
gel Tenza Guardiola, la devolución de
fianza constituida en garantía de la eje-
cución de los proyectos «Alumbrado en
Cañada de la Leña», «Alumbrado pú-
blico en Collado de los Gabrieles»,
«Alumbrado público en las pedanías del
Tolle, Los Carrillos y ampliación en Ma-
cisvenda de Abanilla», «Alumbrado pú-

blico en las pedanías de Mahoya y la
Huerta de Abanilla», de conformidad
con lo previsto en el artículo 88 del Re-

glamento de Contratación de las Corpo-
raciones Locales, se expone al público
para que, en el plazo de quince días, pue-
dan presentar reclamación quienes cre-
yeren tener algún derecho exigible al ad-
judicatario por razón del contrato garan-
tizado .

Abanilla , 13 de enero de 1989.-El Al-
calde , Fernando Molina Parra .

Número 355 1

ABAN ILLA

EDICT O

Habiendo sido solicitado por don An-
tonio Felipe Martínez, la devolución de
fianza constituida en garantía de la eje-
cución del proyecto «Parques y jardines
en la pedanía de Barinas», de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 88 del
Reglamento de Contratación de las Cor-
poraciones Locales, se expone al públi-
co para que, en el plazo de quince días,
puedan presentar reclamación quienes
creyeren tener algún derecho exigible al
adjudicatario por razón del contrato ga-
rantizado .

Abanilla, 13 de enero de 1989.-El Al-

calde, Fernando Molina Parra .

Número 3552

CARTAGENA

Negociado de Contratación

ANUNCIO

Por Decreto de esta Alcaldía de fecha
26 de marzo de 1990 se ha aprobado el
pliego de condiciones y proyecto de la
obra «Instalación de alumbrado en ca -
lle La Fábrica de El Hond ón».

De conformidad con lo establecido en
el artículo 24 de la Ley de Contratos del
Estado y 85 de su Reglamento en rela-
ción con el artículo 122 del Real Decre-
to Legislativo 781/86, de 18 de abril, que
aprobó el Texto Refundido de la Ley de
Régimen Local, dicho pliego de condi-
ciones queda expuesto al público en el

Negociado de Contratación por plazo de
ocho días, a contar desde lá publicación
de este anuncio, plazo en el que se po-
drán interponer reclamaciones .

Cartagena, 27 de marzo de 1990.-El
Alcalde, P .D., Daniel Pando Marí .

Número 3553

CARTAGENA

Negociado de Contratación

ANUNCIO

Por Decreto de esta Alcaldía de fecha
26 de marzo de 1990, se ha aprobado el
pliego de condiciones y proyecto de las
obras de «Instalación de alumbrado pú-
blico en calle Puerto de El Hondón» .

De conformidad con lo establecido en
el artículo 24 de la Ley de Contratos del
Estado y 85 de su Reglamento en rela-
ción con el artículo 122 del Real Decre-
to Legislativo 781/86, de 18 de abril, que
aprobó el Texto Refundido de la Ley de
Régimen Local, dicho pliego de condi-
ciones queda expuesto al público en el
Negociado de Contratación por plazo de
ocho días, a contar desde la publicación
de este anuncio, plazo en el que se po-
drán interponer reclamaciones .

Ca r tagena, 27 de marzo de 1990.-El
Alcalde , P . D ., Dan iel Pando Mazí .

Número 3555

LOS ALCAZARES

EDICT O

Por don Francisco Javier Sánchez
Lerma se ha solicitado licencia de aper-
tura para establecer la actividad de am-
pliación de tablao flamenco, con empla-
zamiento en calle Fuster .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, De-
creto 2.414/1961, de 30 de noviembre,
a f in de que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad de
referencia, puedan formular, por escri-
to, que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días há-
biles .

Los Alcázares, 20 de feb rero de
1990.-El Alcalde.


